
I L L ^ í 0 S E Ñ O R . 

L Prefentado Fray Cayetano 'ÍH 
nitez de Lugo, Ledor de Theo-
logia del Real Convento de Sa|t 
Ped-ro Martyr dé Toledo , ea 
nombre de los Reales Convenio 
de San lldephonío , y Sandi So^ 
rims de Toro , Orden de Picdi 
cadores , como de Sóror Mari* 
Manuela Zapata y Baraona j 
ligiófa ProfeíTa en dicho Conven^ 

e Sandli Spiritus, con eí mas profundo rendimiento^ 
veneración , y refpeto , comparece ante V. S. I . y dice: 
Que es afsi, que la feñora Doña Maria Manuela contrajo 
verdadero, y legitimo Matrimonio el día 24. de Agofto 
de 1.701. con elfeñor D. Ceronimo de Tordeíiilas, Con
de de Alcoléa; mas quando fe efperaba que a tan noble 
Matrimonio, que debia fer en ambos Contrayentes eleva* 
cion á fu fortuna x igüalaííe la mayoí felicidad, y que la 
llama que comentaba a arder con adlividad en el princi
pio, crecieíTe en nuevos incendios, con el ayre apacible 
de fus afedluofos cariños; en vez de crecer j fe eclypfQ'dé 
tal modo, que puedo decir, que íi Rayo a la luz del mas 
hermofo Orlente , fe fepülto en la trifte pena de vn fe 
nefto Ocafo. En breve arrebató efta felicidad vn h ñ U 
mofo llanto : todo aquel primer gufto fue folo para per-i 
derle en vna edad tan tierna de 16. años ^ no cümplidoSj| 
que debia fer exempta de la pena, por ferio de las fofpe-, 
chas de la culpa; pues el día H* de Noviembre del rnik; 
mo año fe vio fangricnta víélima de fu ira : día verdade
ramente infeliz para la feñora Condefaen que nada'fe 
libró de la muerte , mas que el juicio de que ya avk 
muerto. 

Por tanto > Señor > al verfe en efta acción vri anim® 
capaz de empeñarfe en nuevos, altos, y tan arrieígadoi 
peligros, atropellando lo mas Sagrado de. cfte Sacrameüf 
t o , quien no da licencia al marido para fer cruel, nimatií 
da a la muger, que fea victima de fu ira , fe íígui^ D e 
manda de divorcio perpetuo. Executoriado 21 favor de fíí 
innocencia , ante el Vicario de efta Corte : Confí^mafe 
efte mifmo con reftitucion de Dote, por el Do^or j i 
Chrííloval de la Cuefta, Juez in Curia 9 en m m 
mifsion de V. S. I . fe removió el depoíko <|uc 



ídio por el Ordinario en 26. de Diciembre de 1701. de la 
períbna de dicha íeñora en el Convento de la Magdale
na , al Real Convento de Sandi Spiritus de Toro, por 
'Auto, que dio en 19. de Diciembre de 1702. mandando 
por el miímo Auto , que para efte fin fe entregara al fe-
ñor Don Alonfo Zapata, Marqués de San Miguel íu her
mano , quien hizo la obligación de entregarla , como 
realmente lo cumplió. 

Mas como la infelicidad fírve muchas veces de Aurora, 
ien que amanece la luz de vn defengaho , que en tales 
aflicciones es el mas fiel confuelo , ó la mas alta erudi
ción ; con tan horrible, y enfangrentado íuceííb, no dan-
cloíe por fegura, fino es en la Cafa de Dios, donde todo 
no íblo es feguro, fino el mas venerable, y refpetoíb Sa
grado , trató de defnudarfe de fus Vinculos, y Mayoraz
gos , y lo que es mas, de sí mefma , para veftirfe de otro 
iiabito, aunque tan pobre, y humilde, a Dios mas agra
dable , de bulcar con él á Jefu-Chrifto por Efpofo, y en 
el vna dicha 5 que íkndo eterna, folo puede íer felicidad 
fin rieígo. Refolviolo en la interioridad de sí mefma, y, 
para que acción tan heroica falieífe á la exterioridad acer-.; 
tada , coníültó los Theologos, y Canoniftas mas fabios,1 
afsi de la Univerfídad de Salamanca, como de otras Uni-
verfidades, á cuya decifion íe eftuvo la Religión de San
to Domingo, por no negarfe al confuelo de efta infeliz 
íeñora. Con que precediendo las licencias del Ordinario, 
el Iluílrifsimó feñor Obifpo de Zamora Don Francifco 
de Zapata, fe le admitió al Habito, y profefsion, la que 
íc executo el día 11 .de Noviembre de 1711 .en que pudo 
.Verdaderamente decir efta feñora : Virum fangumum, ^ 
rdolofum tbominabitur Dommus, ego autem in multitudine mi-
Jericúrdia tua, Introiho in domum tuam adoraba ad Templum 
SanBum tuum in timóte tuo. 

Efta es, Señor, la refolucion de la feñora Condefa de 
'Alcoléa, hija del divino impulfo, vnico Maeftro, y Ar
tífice de íemejantes diíítamenes, á cuya novedad fe ader 
lantó el Vulgo (como fiempre) a la cenfura, de que no 
fe libra la mas limpia erudición , que el Cortefano difeur-
fo , lo que por la luz natural no alcanca, lo niega luego 
por pofsible a íus penfamientos; porque no vale lo que 
no entiende, porque no lo entiende, que fiempre tan altos 
Theologicos, y Canónicos conceptos, fon muy divinos 
a fu incapacidad. Pareció por entonces retirar la pluma, 
contra la facilidad de eftos diícurfos, que fe debían def-
deñar , por confiderarlos aun de si mefmos mal coafide-
rados: lo que tan diícretamente ponderó la eloqüencia 
fe Ciceróaicn J^defenfa que hizoProflacco : Mimen-

ioti 



• 5 
ipte duñí audientis Pféphifmata , nvn audire vos tejlimoma^ 
milre vos temeritatem Vuígi , audire vocem temifsimi cu^ 
iufyue \ audire fcriptum imperitorum , audire concionem con*-
Htatam levifsm¿ nationis, Y porque en ím la luz ííempr^ 
lo es, contra la porfía de las fombras* 

Mas oy , Señor, que fe vé con el orden de compare-
cer ante V. S. í. eípera deber á la fabia, alta j y ¿ompre-
heníiva juftificacion de V. S. 1. que fe acabe con eíla vul
gar ignorancia de vnos,íino esequivocadon, é inadver
tencia en el hecho de otros; que fe borre de efta licim 
determinación , fobre-eícrito tan denigrativo ; que co
nozca el Mundo, que no fue efte vn impofsible, que fe 
formó en el laberinto, ó en el delirio de v.na imagina^ 
don errada. Para loqual no he de fundar fu verdad eá 
la virtud de acción tan heroyca j que bien sé que muchas 
veces, lo mas honefto no es pofsible, y aunque lo fea, no 
debe fervir de imitación para todos. Solo, pues, he de 
reducir el punto á la difputa, que es, en fentir de los Sa
bios , el crifol en que mejor fe acendra la hermofura de la 
verdad. Probaré enel^. primero la compatibilidad en 
el cafo de divorcio perpetuo del Matrimonio, con la Pro
fefsion Rcligioía. En el §. fegundo haré notorio como 
realmente obtuvo la Condefa fentenck de divorcio per^ 
petuo, por el modo como fe pronunció la fentencia, co^ 
mo por el delito que ocaíionó efta feparacion. En el tena 
cero de ambos principios, inferiré ío valido de fu Profef-
ílon , fin que para ella necefsitaíle de la licencia del Con«; 
de fu Marido. En el quarto, lo lícito de efta Profefsion? 
íin que aya faltado requitíto, que por Derecho para ella 
fe requiera. Y en fin en el vltimo i que efta feñora ya no 
tiene acción, ni puede en tiempo alguno tenerla para el 
regreftb a vida maridable con el Conde, y todo lo procu* 
raré hacer, fatísfaciendo la gran fabiduria de V .S . I . no 
con pruebas agudas, y delicadas, que fean folo diferecie^ 
nes de femejante ingenio, si con verdades robuftas de las; 
que, como dixo vn Diícreto, fe halla hecho el entendi
miento , que folo bufeara eldifcurfo en los Sagrados Cá
nones, Santos Padres, Theologos, y Canoniftas mas er^ 
ditos, quedaré citados,para que no me echen menos ftt 
autoridad los crédulos, ni incrédulos, me efcrup^lk^i 
la verdad. 



Deraueftrafe la compatibilidad del 
Matrimonio con la Profefsion 

Religiofa , fapuefto el divor
cio perpetuo. 

Num. i . 1 Q GR divorcio entienden comunmente Tlieo» 
• JL logos, y Canoniftas vna legitima lepara-

cion de dos cafados, que fe puede coníiderar en orden al 
vinculo Matrimonial, 6 en orden al lecho, y habitación. 
Difuelvcfc el vinculo del Matrimonio no confumado por 
la Profefsion Religiofa, como difinió el Concilio Th'den-
tinoJefsion 24. 4/ Canon 6, de modo, que ni por votoíim-
ple de Caftidad, ni por fufeepcion de Orden Sacro , ni 
por Profdfsion de Religión, no aprobada por la Sede 
Apoftolica, fe difuelvc, porque aqui no ay muerte eípi* 
ritual, la qual folo puede diíolver femejante vinculo. 

2 La íeparacion quoad thorum , & habitatlonem, para 
ícr legitima , debe fer por el Juez Ecleíiaftico; porque 
aviendo refervado el Concilio Tridentino en el Canon 12. 
ia decifsion de las caufas Matrimoniales a los Juezes Ecle-
fíafticos , es precifo que fu fentencia declare legitimo 
eftc divorcio : lo que determinó Alexandro I I . al Canon 
Mutterumy cauf,^ 5. quaft.á^ Alexandro I I I . r^.P^ra, ex
tra de divortijs; y lo enfeña el Angel de las Efcuelas in 4, 
diftínói^ 5. quísfí, 1. art. 3. Y en las Addicciones quceft.bz* 
art. 3. donde eftiende efta Doctrina , a aquellos mif-
mos puntos, que fe leen exprcífos en la Efcritura, por
que Dios en ella folo di<fU lo que en el juicio debe for-

r . mar la fentencia , como dice en la Solución ad pri* 
In foIut.aaPrtmurn.Vnde U ) Y Innocencío IÍL comprehende los cafos 
Deusius promulgavit, fe~ 111 as Públicos, y notorios, folo porque fe debe guardar 
cundum qmd /enieneia in efta forma de Derecho( 2) pues por el delito folo tic-
iuditioformari dsbeL ne la parte inocente tus ad rem, mas no efta conftitinda 

in ture in re: no quedando la parte rea por fu delito ipfo 
n A r '̂ ̂  ^ (r fa^0 »Pr^va^a derecho que tiene al debito conjugal, 

sl í(>Io.es ^ d53«c el Juczp?r fu fentencia le prive> 
quetuditioEccleftaabeofe- Por]to qual dixo diferetamente Gutiérrez : Etiamfpfam 
farari non potut , quando tvidentia fit, requirítur manlfefiatio authoritAtiva , vt q m á 
quldem in noíorijs Ordo m- authoritas publUa. imoabit lege , authoritas publica pérf ida 
fUfttv&ndmfit* Judie e. 

3 Mas por legitima que fea efta feparacion perpe
tua , vna vez coníümado el Matrimonio, no fe purde difl 
folver fu vinculo, pues j>or la confumacion del Matrimo

nio,. 



. 4 
nio, efta perfe^amente completa aquella myíkriofa re-
prefentacion de la Unidad de CÍKÍÍIO , y la Igleík* Error 
íüe io contrario de Lutero, quien , como teíliíka Belar-
minio , al aíio de 1523. en el libro que eícrivió íobre el 
cap, 7. 1. ad Corinth. feñala cinco cafos, en que íe puede 
difolver el Matrimonio. El primero, quando vno de los 
Confortes ,diísimulandofe Chriftiano , abandona fu mu-
ger Chriftiana. El fegundo , quando induce para el hur
to , ó otra qualquier culpa. El tercero, por continuas 
riñas, y cohabitación molefta. El quarto , por la larga 
aufencia, y en fin por el adulterio. Eñe miímo error pro
pugna Phelipe Melandhon in Locis Theohgkis, mas en 
dos folos cafos : El primero , el del adulterio : Y el i & 
gundo , quando vno de los Confortes fe vé injuñarnenre 
abandonado del otro. Calvino al Ub. 4. de fus In/irucdo-
nes y al cap. 19. íblo en el cafo del adulterio defiende efte 
mifmo error : Mas contra eftos He reges, y el mifmo 
error en que vivian los Griegos, como refiere el Carde
nal Palavicino ¡ib, 22. de la Htfior, del Concilio, fulminó 
el Concilio Tridentino el Decreto déla fejf.z^. al Canon 
7. en que declaró por error que fe difolvieííe el vinculo / , , 
Matrimonial. ( 3 ) Indifolubilidad que le lee al 19.de SiquUdixerh^B'eelé^Jiw^ 
San Matheo : Dico autem vohis , quia quiemnque dimiferit errare cum docmtr&' üocet, 
vxorem fustm , nlfioh fornicationem , & aliam duxerit mecha- iuxta EvAngeikan?/¿> Apn* 
tur ; & qui dimijfam duxerit mechatur: Excepción : nifi oh ftolham DoBrinam^tüpier 
fornicationem , que no apela fobre las palabras: E t altam adultsrmm altcHm eonm-
duxerit y si M o fobre el dimiferit. Que por tanto , refi-
riendo San Marcos, y San Lucas la refpuefta de Chrifto ^ f v d e d C l n ^ c s o ^ 
a los Pharifeos, no hicieron mención de efta excepción, qui vaufámymtern mnds-
Ú abfolutamente, y fin reftriccion alguna declaran reo del dit, nonfojfe, dierp emiu-
adulterio, a quien dexando la vna, fe cafaíle con otra. El ge vívente ? dmd M&trimo* 
mifmo Apoftol San Pablo 1. ad Corinth. 7. fin tal reftric- nium c ^ r ^ r e ' M^hmi-
don habla a los de Corinthio, los que no avían leído el ^ é ^ M 4 t m ^ M ~ 
Evangelio de San Matheo; pues ni confta que huviefTe dmifa* adhltero , ,¡¡¡ 
llegado á fus manos, ni que fe huvieííe traducido en fu nupifát'iAmtbm'tfik 
Idioma Griego, prefuponiendo San Pablo el cafo de di
vorcio , y que en efte , a no querer reconciliarfe : In nup-
ta maneat \ porque no fe rompe efte vinculo , aunque fe 
defata. 

4 Tal hafído fiempre la tradición de la íglefia en 
todos fíglos. Por lo que mira al figlo 1 ̂ . fe prueba del \ 
Synodo Florentino, que prefidló Eugenio IV. quien ha
blando con los Griegos, dixo, quanto fe quexaban todos 
de efta feparacion del Matrimonio : Dico emnes conque-
ri de feparañone Matrimonij , quod correfíione indiget. Y 
efta mifma indifolubilidad enfeñó a los Armenios, pre
viniéndoles, que aunque era licito el divorcio, n^ lo era 
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í 4) contraer nuevo Matrimonio, por fer perpetuo fu \incu~ 
madArmenm^umvis lG. ( 4 ) Innocencio 111. quien floreció el año de i z l o . 

thori fiptmionem f a C e r . c : a l ^ \ ^ , de e ík miímo antecedente arguye 
mn tmnen aliudMatrimo t r r t t o r t i n ? fer llcito regundo Matrimonio , en compa^ 
nium contrahsre , cum Ma- ñiz de la primera : S¿ ergo vxore dimijfa , alia duci de ture 
trimoni] vincultím Ugitml nonpotefi ^ fortius y &ipfa retenta *, fuera immeníb referir 
contratfiferpetHmnJti* todos los Padres , y Synodos de la Igleíia : Leafe a 

Lancfranco , quien el año de 800. governó la Igleíia 
Cantuarienfe , que efto mifmo referive en fu Epiílola 
10. a Thomas, Obifpo Evoracenfe. El Concilio Nan-̂  
netenfe , que fe tuvo en el íiglo 9. declara lo mifmo : El 
Concilio Ferojulienfe, que fe celebró año de 781. al cap* 
li o, lo propone por el vniverfal fentir de los Padres de c¡ 
Concilio: Ita placuit vt refolutó fernicationis eaufaconiu-, 

;• galivinctilo^nonliceat viro quamdiu adultera vivit aliam vxo~ 
rem ducere. El Venerable Beda , quien floreció en el íi
glo 7. al Ijhi 2. fobre el cap. 10. de San Marcos; y en fin 
por lo que mira al 5. íiglo , lo dice el Synodo Millevita-
no, que fe celebró año de 416, Para el 4. íiglo kb enfe-
ña San Gerónimo en la Bpifiola ad Occeanum, donde re
fiere la penitencia publica, que en Roma hizo Santa Fa-
biola, quien divorciada de fu marido adultero , fe cafó 
con otro: Y en fin el Canon 9. del Concilio Eliberitano, 
que fe tuvo cerca del año de 250. es la Fuente donde to
dos los Padres han bebido efta Doctrina. 

5 Prefupuefto, pues, efta indiíolubilidad del vincu-: 
lo del Matrimonio, vna vez confumado , por perpetuo 
que fea el divorcio , que la Igleíia pronuncie, en que , íi 

( í 5 me he detenido , es por fer efte punto la Puente en que 
'CaprAgatbofaiyiquafl, vifto, aun en la Corte , detenida la ignorancia de 

ri.tcap,Con/ittutus. Cap, Ve» mUchos , á quienes parecía cofa dura , y tirana , que la 
niens de converf.contugator. divorciada quedafle fin efperanca de vnion , y con 
tíís la impoísibihdad de poder contraherjnuevo Matrimonioj 

^ 5 ) con que me ha fido precifo parar, para defvaneccr fu fal-; 
D . Thom. in 4. di/i. i s . fa, errónea , y prefumida imaginación , obedeciendo á la 

q.vríka^art.^.üüv&üá.in ^. Sabiduría en fus Proverbios: Refponde Stulto iuxtajlul-
di/i. i^.q- 2.Navarr. //¿.5. t¡tiam fuam j neJibi videatur fapiens. Prefupuefto , pues, 
CondLComiltJeConverf. efte pHncipio , entremos á fundar otro dogma , para mi 
^ . 1 . A i . P a t r e s Salmantic. no men?s ̂ h o l i c o , que es la compa ibihdad del vincu^ 
traB. io.cap.io. Donat.2. lo Matrimonial, con la Profeísion Rehgioía. No <?s tan 
í m . ír^^.^.^. iy . Sánchez óbfeura efta verdad, que no falten a los ojos las difpofi-

f».2.Trullcnc.^ow. clones del Derecho, quien concede ala parte inocente 
2Jib.j.cap.i2.Voaciolib. pVL£¿!L entrar en Religión, aviendo divorcio perpetuo, 
[19tcap.z2.üoüzch.qu<e/l. ^aciulterio. (<) Loque enfeña con Santo 
' 4 . d e ^ ' ^ ^ , el corrlCntc vniverfal de losDodores, ( 6 ) 
2 ® ^ ^ Derecho Canónico lo mifmo en el cafo 
í m M u a J t a t t ^e ^ Heregia, que es la deciíion del Canon íinai de Con. 
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ver/tone coniugafórtm ; ( 7 ) como quando del mutuo con- { j í • 
íentimiento amibos Coaforces le entran en Religión. En ^ - f i^ds Conmrfuon^ 
todos tres caíos fe vé canonizada por la Igleíia la compa- ^ p f fids ™* ., .,. i . , r - n i i A r \ i manht pote/i nolenU viro¿ tibilidad de vn Eftado con otro. Mas como íe ha de opo- • ̂  ¿ m i t l i t m rever* 
ner e l vinculo Matrimonial á la perfección Religiofa, titur , propter qu&m ab.e& 
quando no íe opone al Eftado Epíícopal , como conf- fuerat íuditio EfcIe/mfepaA 
ta del cap. Sane 10. de Conv. coniugútorum j y del Canon rata ad - Religionem libere> 
Epife oprn^quifilio s ? Loque comunmente afirman los Au- convolare.̂  E t cap* Dgi¿U¿ 
lores j 481 Y ê v ^ en ^al1 Hilario y que fiendo aaual- úMvortíjs* 
mente Obifpo, era cafado •, y en otro Obifpo, llamado 
Genebaldo, como dice San Antonino de Florencia y .part, {8 ) 

fumes tlt. i . cap. 21.§. i . y de los Apoftoles lo afirma S. Am- Paludano in ^fe/f. dlfpi 
brofio z. ad Corinth. i i . Veafe al lluftrifsimo Araujo ^ ^T^.^^í.z.Sum. Silveftr¿ 
S t a t C i v i U r a a ^ . qu*ft.i9. num.^ . quando en el perfec-
tifsimo, y mas rcfpetofo Matrimonio de la Isleíla de Ma- A ¿ia „ ¿ d A Kha« ^ 
na Señora Nueítra con el Señor San Joíepn, le admira- cap, i,dtTefíam* 
efte vinculo, vnido con el Voto de Caftidad. Que en 
Maria huvo Voto de Caftidad , como afirma San Grego
rio Nifeno Orat. de Nat. Chrifi. San Auguftm lib. de Virg* 
cap. 4. Beda Homil. in Feft^Anunt. San Bernardo Homih 
¿f.fuper mijfus efi \ y también huvo vn verdadero j y per-' 
fe¿lo Matrimonio, como prueba Santo Thomas 3. 
qucefi. 29. art.%> Porque en vno ,y otro Contrayente huM 
yo efte vinculo, que es la forma que da a el Matrimonia 
fu primera, y efpecifica perfección ^aunque falto la opê i 
ración conjugal, que prefta la fecundarla j confintiendd 
ambos contrayentes en la copula conjugal ^ aunque not 
exprefíamente en la copula carnal, ü operación Matriz 
monial, si folo fuh conditione ¡ f iDeo placer et , que dice eE( 

el lugar citado el Angel de las Efcuelas. Lo que fe ad-«| 
mira en los mas lluftres, y Efclarecidos Matrimonios: En( 
San Eduardo, Rey de Inglaterra, con la Reyna Editha: 
En San Julián , y Santa Bafilifa, quienes al entrar en eí 
nupcial lecho, percibieron vn fragrantifsimo, y milagro*' 
fo qlor de roías, fíendo tiempo de Invierno: En Santa 
Cecilia, y Valeriano : En Santa Pulcheria , hermana d e í 
Emperador Theodofío, y Marcion: En el Emperador 
Henrique Segundo, y Cunegundis, la que 5 para prueba 
de fu virginidad , anduvo illefa fobre vn hierro ardiendo: 
En Boíeslao , quinto Rey de Polonia, y Cunegundis Ve
la , hija del Rey de Ungria : En el Rey Conrado, hijo 
del Emperador Henrique Quarto, y Mathildis; y en firt 
en Eduardo Tercero, y Santa Egitha : porque no fe toA 
ma, como dixo el Angel de las Efcuelas, la primera , y, 
efpecifica perfección del acceífo conjugal; que es mas 
feliz , y hermofo el Matrimonio por la continencia , que 
por la copia de hijos; que dixo Simón de Cafia eu .el Ub.z, 



vap. j . Pukhwres , atque dítlores funt mptU caftitate yqu¿m 
copia filiorum, 
. 6 No fe opone, pues, el Matrimonial vinculo a IaL 

perfección Religioía \ y la razón es: porque es predio 
que la verdad conozca vna gran difíincion entre el efíar 
vno mifmo ¿¿ib , & ptoximé ,a dos obligado , del cfíár 
puré radiealiter, obligado á vno , é impedido el pojjepro* 
ximb de aquella radical obligación , el que eñe aftu entre
gado a otro. Lo primero, es impofsible , y es el diícurfo 
conque el Angel de las Efcuelas prueba en la ^part^.bi^ 
art . io . que vna vez coníumado el Matrimonio , no pue
de ) por-íu propria autoridad, entrar en Religión. Es a 
todas luces injufta ( dice el Santo) la oferta en que íe 
ofrece a Dios lo que no es fuyo ; por el derecho queda 
San Pablo, vna vez confumada la copula, ni el marido tie* 
ne derecho fobre fu cuerpo, ni la muger íobre el füyo: 
Luego no lo pueden ofrecer á Dios por el Voto de Caf-
tidad , que eííencialmente conítituye la perfección Reli* 
giofa , íiendo peligrofo prometer lo que no es fuyo, y no 
grata la donación , en que vno ofrece lo que es de dosi 
Perieulose promittiturj quod eji duofumy nec eft grata donatio^ 

J l vnus offerat rem dmrum; que dixo á Celantia, ó el G. P. 
S. Gerónimo", 6 el Obifpo Paulino Nolano. Tal es el 
difeurfo de Santo Thomas, con que fe prueba la impofsi-
bilidad de lo primero. Mas lo fegundo íe vé pra(ílico eñ 
ios cafos referidos en éí num.ant%tx\ que pueño vn divorcio 
perpetuo ,como fubíiíle el vinculo Matrimonial, por eñe 
vinculo queda radicaliter obftriíto á fu Conforte, y por e-í 
Voto hace vna perfesíla total tradición de ú mifmo a Dios : 
aélual tradición , que no fe opone a aquel vinculo Matriz, 
monial ; y la razón es , porque la inclinación a vn ado^ 
y el a£k) contrario al acto a quien inclina, no tienen di* 
re6la, é immediata opoíidon : Solo fe oponen por la opo-
íicion, que entre sí tienen los adiós; luego íi efíá fui-. 
penfo, y proximé impedido el vinculo Matrimonial, pa
ra el adlual conjugal accefío , como lo eñá para íiempre 
en el cafo de divorcio perpetuo, no tiene, ni puede te
ner opoíicion con la perfeda, adlual, y total tradición 
de sí mifmo para Dios. 

7 Efto fe evidencia mas claro, reflexionando deíapaí^ 
donado el difeurfo en lacaufa de efta incompatibilidad, 
quando efta integro el Matrimonio , y en los efeftos del 
divorcio , y de la Proíefsion Religioía. La caufa de la in
compatibilidad , es el mutuo derecho , que como dixe, 
concede San Pablo i.ad Corinth, j . Virproprij corporis po* 
teftatem non habet, fed rmdier , nec mulier proprij corporis 
$oteJiatem hahet ¡fed vir. El efedo del divorcio, es pri

var 



é 
var a la parte rea del debito conjugal, y dexar a la inoi 
cente libre de taies maridables oticios. El efedo de-U 
Profeísion Religioía i es hacer efta alma vn perfeüo lio-
locaufto, y íacriñcio a Dios. Mida , pues ̂  yádeíapafsio-» 
nado el diícuríbiqué repugnancia puede aver de eílo 
vltimo con lo primero^uando íe deílrüye por el divorcío 
toda la incompatibilidad , que puede aver con lo prime
ro , ó el Matrimonial vinculo ? Como es creíble > que 
Dios, que concedió lo menos j aya de prohibir lo ínas.̂  
Propoíicion es del Gran Padre San Gregorio l ib^. Epift, 
44. Hoc quis audeat acúufare , quando certum efi j quoá om¿ 
nípotens Deus qui minera concefit maiora nonprohibuit. hi 
quien han de poder perfuadir, que libre efta feñora de 
la fervidurrtbre conjugal, la mifma Continencia que le es 
iiciua, y poísible , ó aquel innuftá mamat de San Pabloj 
ñola ha de poder guardar de vn modo mas perfedtó 
Que es mas perfeda, y meritoria la continencia con Vo*. 
to, que iin él,como enfeñael Angel de las Eícuelas, 3 . ^ . 
qu£ji. zS.art . 4. y en el opafc. 17, cap. i z¿ que fi es mas 
deteflable la culpa , quanto mas obííinada la voluntad en 
ella, tanto mas agradable á Dios es la obra que procedes 
de vna voluntad mas perfecta , mas immoble, y eílable* 
qual fe conílituye por el Voto : que por tanto advicr^i 
te el Apoílol San Pablo , í .dd Cormth. fifi Stahiles tjiotej 
& immohiksi, 

8 Eño por indubitable" ío tienen los Theologos , ^ 
Canoniftas : Oygafe folo al Dodifsimo Paííerino en Id 
deftatlhus, tom. 3. quafi. iSgi ínfpéd i i ñ ü m ^ í , Maritui 
poteft ejfe lihsr ah vxorépropfsr áduheriumjó' divórtíumperi 
petumn. Vúcle cum larn ohligatio matrimóñiaiis reddendi debt~ 
tum non exifiat, nec vir vxori cohabitare teneatur votum de 
Religlone petrada e(i ds re honejla , & non dependét a confenfa 
vxorhy&tenetur ingredi Religioni: Por tanto,refuelven los 
Theologos, que el Cafado , qüe hace Voto de Caftidad, 
y el que lo hace de Religión , íi á favor de ambos j fe pro-: 
nuncia defpües por el Juez Ecleüaílico fenténcia de di* 
vorcío, el primero no puede ¡ econciliarfe, y peca en fe^ 
mejante reconciliación ; y el fegundo , eíia enlá obliga
ción de cumplir el Voto , y entrarfe en Religión. Éá 
Dofttina del mifmo Paííerino en lo de fi'atlhm ^ qtuft, 
187. num,jgo. donde dice r E t amplius vbi adfit caufa dL 
vortij \ tenetur ab vxore feparari, & Religionem íngredi i Sí~ 
cut , & quíe/iligatus Voto Cafittatts , vbíddeft legitima cau* 
fa divorti], dehet illud exsqui, & non poteft reddere dehitum, 
fed dsbetfe feparare ab altero conjuge, & fi velit injuriam, ^ 
dívortium remitiere alter'í comugi , peccat. 

9 Mas como el dudar de vnos, es la mayor feguridai ,, 



¡para que no duden otros, que dixo el Gran Padre San 
Gerónimo : In cathena áureaftíper zS.Matb. veri. 17» 
Dos replicas he de poner : La primera , vno de IOÍ; impe
dimentos del Derecho, que manda fe pregunte a quien 
defea tomar femejante Eftado : es íi eñá calado, confyma-
ta copula \ á la qual pregunta no es fácil fe dé pofsitiva 
refpuefta ; porque vna de dos: 6 refponde que lo es, ó 
que no ? Si lo primero ? No tiene la Religión acción 
para admitirle. Si refponde lo fegundo, es faltar publí* 
camente a la verdad es vn engaño, que hace mvplurw 
tario el coníenfo , que dio la Comunidad para fu recep-; 
pión. 

10 Lafegunda. Es confiante en todo Derecho, que 
eftas fentcncias de divorciojnunca pafían propriamente en 
autoridad de coía juzgada, pudiéndole íiempre reclamar 
contra ella, aunque no via appellationis, a lo menos viaque-
r e U : Luego toda fentencia de divorcio puede fer fallible^ 
Fues como puede tomarfe vn Eftado, que por fu naturale 
za es perpetuo , qual es la Profeísion Religioía, con de* 
pendencia de vna fentencia fallible ? Quando no puede 
fundarfe en vna cofa no firme, lo que por fu naturaleza es 

í 9) ' • indifoluble , y perpetuo? 
Navarras Hhf* 4» ^on^ u La primera no es tan peculiar del cafo prefente; 

fed numquid ingre^ndo ^ { ^ mifmos 
términos no fe pueda formar 5 ó quan* 

Religionem *mea'̂  f ̂  do los Cafados de mutuo confentimiento entran en Reli-
¡are fe vxorem avuMrain s n j r 1 r • 1 
habere ̂ f i d e hoc non in- gion •, o quando entra en ella vno delpues de íentencia de 
temgetar \ non video quod divorcio , por delito de fu Conforte , fea de adulterio, o 
teneatur refpondere, de heregia. Por lo que mira, pues, á todos eftos cafos, 
4ubiume/it/tnommatímm. la refpuefta debe fer , que no tiene en eñe punto impedi-
Urrogetur . / t;xorem ha* mento {c fá eftorve. Y fi de nuevo fe le pregunta , íi 
heat} tiene marido t Puede refponder , que no , entendiendo ZIZZÍC hablre impe- fiempreque fe lo eftorve; porque en quanto á entrar , y 
dimentum. E t Jtadhue vr~ Profeííar en Religión , lo miímoes, atento el Derecho 
gttur refpondere> an haheat Común, vno no fer cafado, que fer cafado, como tenga 
vxorem viventem ? Btfor- libertad, por fentencia del Juez, para apartarfe de íü mu-1 
teretyondendo ad tntentio- gCr .porqUe conforme a Derecho , / Í ^ . / W . / I de mandato 
nem pojfet n e g a r e . M ^ n - ^ ^ co{as equip0ientes , fe forma el mifiuo juicio, Efta 

( 9 ) enel /^4-
impedimentum. E t refpom confultado íi era legitima. 
det nurru 4. Itaque jecurius 12, La fegunda replica, padece la mifma inftancia en 
mihividetur ,quod obtineat los cafos de adulterio, y de heregia ,cuya fentencia de 

fententiam divortij , quam divorcio, tampoco pafía propriamente en autoridad de 
vt ex faaojonijtw, faciU cofa • ^ n . f a . Por perpetuo, pues, que íéa el Eftado Rĉ  
t h M i t . E t ligiofo, para que lo emprenda , y fea en él admitido, m 

Ulacer ídumlremoralde fer íbgeto capaz. Cenldum, 
tfrroeaia modis eruditifñ- moral, que fe funda en la mifma que el Juez tiene pan 
ineíupr¿Mptis% ra pronunciar la fentencia j fobran para explicar eftos 

¿mi, 



f 
fimiíes en c! Derecho. Bafta la certidumbre moral d d 
que vno efta baptizado, para fer admitidoa la Proflís'ort 
Religioía: Y la mifma certidumbre de aver muerto vno 
de los Confortes, es fuficiente, para que el remanente 
pueda tomar efte Eftado ; que íi la fenténcia defpues id 
revoca, no por eíío fe arguye, de que el Eftado no fea> 
por fu naturaleza, perpetuo, si folo per accidem , ex con* 
diííone fuhieffi,, 

En que fe prueba , como rcalrnenta 
obtuvo la feñora Condefa fen

téncia de divorcio per
petuo* 

15 l^? Xplicada, pues, fin ofenfa de la verdad, la 
J O compatibilidad de vn Eñado con otro por 

$1 divorcio perpetuo , paífo á probar , como realmente 
l o pronuncio á fu favor el Juez Ecleíiaílico. Y para qn¿ 
e ñ e fegundo difeurfo falga ajuftado a la perfefta razón, 
pondré á los ojos de Ví S. I . y del Mundo todo la fenten* 
cía que fe dio, que es del tenor fíguientej 

14 En el Pleyto , Sed Fallamos, atentos los Autos* 
y méritos del proceíío, a que nos referimos, que la dicha 
feñora Doña María Manuela probó fü acción , y deman
da i fegun j y c o m o probar le C o n v i n O á Dárnosla por bieri 
probada j y que dicho feñor Conde Boñ Gerónimo dé 
Tordeíillas, y Fifcal Eclefiaftico, n o "probaron cofa ers 
contrario. En confequencia de lo qual, debemos hacer, 
y hacemos entre los dichos feñores feparacion, y divor
cio, qmad thorum r & mutuam cohabitatlonem del Matrimo-i 
nio C o n t r a h i d o j para qué vivan feparados cafta j y honef-
tamente, fobre que les encargamos la conciencia. Y p o f 
aora condenamos a dicho feñor Conde a que b u e l v a , Jr 
reñituya á la feñora Condefa fu muger fu Dote, &c. 

1 «5 Quien atendiere la regla común? y vulgar axioma 
del Derecho , que las palabras de la fenténcia jurídica no 
•admiten extenfion alguna en fu inteligencia •, por lo qual 
folo fe entienden llanamente fus palabras, corno fuenan, 
l en O r d e n á lo que fe comprehende en la íignificacion de 
cada vna, peníaraque efta fenténcia , en que no féexpref-
ia perpetuidad, alguna, no fe puede , n i debe entender 
de vn divorcio perpetuo. Mas de efte mifmo principio es 

donde pr imeramente lo pruebo; lo v n o , porque fegun fu 
verdad, no fe puede entender de divorcio temporal,quan-
*b no fe contempla en ella v n termino , que fea reftridi-

D va 



fio} yo de eíía feparacion , en orden a cierto, y determinado 
Msrc.Anton.Sabel.w^. tiempo j porque bien que íe lee efte termino por aora , no 

Mant. ií.y.vbiprobac ex apela de ningim modo f0bre la feparacion, s\ folo ib-
quodfavitiaviritribJtiu- br^ la reftitucion deca parte de la Dote, que avia pera-
Jiam caufam feparatioms ^ 0 ^ Conde; que fue lo mifmo que decir : que por aora 
tbori. Krimct infrMt.n,i^, el Conde reftituya, dexandole falvo en adelante fu.dere-
loan.Uvigcrs in ^,part, D. cho , para que alegue, fi es que tiene alguno contra tales 
Thom» 2.49, cap, 4. dub.6, bienes. Luego , íi la fentencia no admite, ni puede admi-' 
mm, 17. bue quoque perii* tjr exteníion alguna, no fe debe refringir tampoco al di-
net furor coníu^isi propíer • , j w 1 •/ • • 

• / * vorcio temporal: y mas quando , legun el miímo princi-
pote/i fkri divortium. Ubi P10 > ̂  debe entender la lentencia delomifmo que fe 
ÍQquitur ds dhortto perpe- comprehende en la figniíicacion del termino; y en la íig-
tuo. Kkfelio , propter ni- nificacion de eñe termino i/Vomo fe comprehende éldi-^ 
inhm •mariiifaviiUm VXOPÍ vorcio perpetuo, como confta de la hy Divortium f̂f, di 
non fülum fine prevés Jenien- divortijs divortium non eji verum , nifi quod animo perpetuó 
t ialudim propur prefens CQnptmnd¿ faarationufiU Por t^nto^SantoThomas^Du-
pmcumm proprta ñudúo- % 1 v -r̂  • J O ^ 
ritated míritoaMgere%& rando ?el M- Fr- DominS0de Soto> Navarro, Gutiérrez, 

Jmfiim habitare Jed eidem Barbofa, y quantos fe ley eíien, citados en eñe papel, ha-
reftitutionem pttenti, excep- blando del divorcio perpetuo, qual es el que correfponde 
tionem huiufmodi Jdvitics al adulterio , no vfaron jamas de efte termino perpetuo , s£ 
eppQnere pote/l.̂  Argumen- {0\0 dicen : Fatta feparatione ¡faBo divortio poteft , ingre-
to ex c, Tranfmiffa, &cap, ^ Religionem. Luego es precifo que fe diga, aue el divor-
i i j n n n . Ubi etiam o/íien- • • • 1 , 1 T I ^ J J* 
»- . . TTJ cío aquí pronunciado por el uez, no es verdadero divor-
30. de Reflimione Jpoliato- C10»lo que 110 es P ^ % i t ó j o que efta fentencia fe debe 
n m , Berniund. ^ publie. entender del divorcio perpetuo. 
•Concubin. RubrJe Multer. 16 Afsi lo afirman los Theologos , y Canoniftas mas 
».68.& Ss.Vicenc.de Franc. Sabios, Marco Antonio, Sabeli, Krimer , Juan Kitfelio, 
dectf.2w.mm.i,&4. Me- JuenUvigers,el Doaifsimo Pignatelli, Geneto^rullenc, 
noch. de Arbítr. ludíc. caf, Merinero, Caftropalad. como fe vé en fus citas, a la mar-
iZj .mm* $ , & deRecupe- n. / \ 
randapofejswne.rem, u n . gen pueltas.(io; 
308. hla(cztá,de Prob. con, : 
i o i3 , numt6. Profp.Farin. Oper.Crtm, Ub.4, tiLxó.qudfl. 145. §,S<evltia. P i g n a t . c m * 

fult.ói^num, 13. in hjs cafibus quibas marito licifum efi dwtrtere ak vxore, perJet>arati&¿ 
nem quoad thorum , & hahitaiionem invita vxore , oh aduíterium , vel favitiam, vel harefim 
vxoris, dummodo divortium fjfaftum ahfolute, perpetuo ludieio Ecclefice. 

Genet. cap.g. q, 45. Si vero h¿ec Jententia jit ahfotuta efficiatque divortium perpetamni tutif, 
tile conjugumin cuius favore data efifententta potefi libere mutare ftatum* 

Trullenc. tornan lib,j, cap.iz.at dato qmdperfententiam Iudicist abfoluteprdmntietur dii 
vortium, non video cur nonfítperpetuum , Ú* non pojfet ingredi Retigionem* 

Merln. difp, 7. cap, 2. nuw. 4^9. Quando ludex Ecclefiaftleus abfolute pronmtiavit fentena 
tiam divortij, eo quod de conjugis fevientis corre Bione defperetur , arbitrando tantam effe ftii 
mtiam , qtiod nulla incolummitatis alterius conjugis fufficiens cautiapra/Ietur, integrum erit mí 
nocentt ad Religionem tranfire, invito fceviente, quia tune tale divortium rfiperpetuum, 

Caftropal. t.part. difp^.^p. Pronuntiatafententia divortij oh viri fcevitiam ,f i ad tem~ 
pus reftringatur yfcilicet quoufque expediatur , an virfigna emíndationis dederit, vel cautionem 
ohtulerit yapertum eji neutrum conjugempofieftatum mutare , quia obftatvis Matrimonij, Ai 

ft fententia abfoltitatfit eo quod defperetur vir corrigendus effe Á faviti a ¡quantum vis cautionem 
dederit ¡poterit innocens ad Religionem , vel ordims tranfire , eo modo ac fidivortium ob aduU, 
ter'mm celebratum ejjet; quianihil ob/i are pojfet, nifidebitum conjúgale: At hoc ob fiare nequit̂  
Jíquidem nonfeparatarfuturum* Navarr. ConciL lib.5, Conc^.num.i, Propterfevitiíim eoné 
jvgisprohabilífer perpetuo duraturm 9 potefifeparatio perpetuo concedió 
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' i f Yefto, Sendr, la rázon ló convehce >porque b 
mifmo es dar fentencia de divorcio fin reñriccion a tiem
po a l g u n o , que dar fentencia para rodo t i e m p o . Lo que 
pruebo del Texto en la ley i o. Cod. deposnis, .en que íe di
ce , que la fentencia, dada íin prefinición de tiempo, es 
perpetua : Servus fub poence vimulorum fine temporisprefi± 
nitione Domina reddi nÁJjw fsntentia Prafidis Provintics^ per-
pttuo vinélus ejfe dehet. Y de quando el Jaez pone la pena 
de dciUcrro ^fimplicitey , fin determinación de tiempo al
guno , diciendo folo : Condemno tjtmn inpoenam exilifa 
laqual fententia fe entiende de vn perpetuo deftierro, f 1 
como refuelve Antonio Gómez, y Gonzalo de Paz. ( i i ) AhtGom .íw. j ^aWé} . 
Por lo qual, fi el Pontífice pone pena de irregularidad , t> foI'caP*s-^ Paz in.praxié 
íuípeníion , íin determinación por quanto tiempo, es de I2 r 5 « 
fu naturaleza perpetua, como prueba Barbofa : (12} Quien 
para confirmación de eílo trae vna declaración de la Sa- ( i O 
era Rota, á/V 24. ^ Enero 1590. Y fe prueba del íimil Barbi in fuo Pajior, 
del cap. 2,2. Quia arca de Privilegijs j donde la concefsion 0ffic'^P^fi*Bpifc.t^ik^a'2% 
de decimas, hecha fimplíciter abfohdte , &mdefinite , íiri m m ' 1 ^ 
limitación de tiempo , comprehende, no folo la revifsioa 
<ie decimas de las poífefsiones ^ que el Monafterio tenia 
al tiempo déla remifsion , í i n o también de las pofífefsio*; 
nes \ que en adelanté adquirieíTe; y eflo porque la fen-í 
tencia abfoluta contiene perpetuidad. Luego lo mifmó 
fe debe decir en el cafo prefente de divorcio; y í i no es lo 
mifmo, íi fe requiere eííencialmente que fe expreíTefu 
perpetuidad por algün termino, que la íignifique | ya e s 
darnos libertad para d i f c ü r r i f * y juzgar, que ni el d i v o N 

cío, que determino Chrifto j en el cafo de adulterio ; ni eí 
que difinen los Cánones porefte d e l i t o , y el de íaherew 
gia, fe deben $ ni pueden en tender fe del divorcio perpej 
tuo , pues no fe dan por términos j (^xzjtgnate ? expreííenl 
fu perpetuidad, 

18 Pruebafe lo fegundo , la inteligencia de eña fen^ 
íencia, bolviendo la coníidéracion a la efpecie de divor-? 
ció, que el Derecho determina a femejanre delito ; pues 
con fu difpoficion fe prefume fíempre conforme la fen-; 
tencia que fe pronuncia, que dixo el Do£lo Barbofa.(1^) ^ u T^J) , 
No fe halla en el Derecho otro Texto, mas proprio de tf f f t a r ^ ? M / f ^ 

n r - 1 r n i T • TTT y'lo*jj• de retud, lile entra 
nueftra efpecie,que la refpuefta de Innocencio IIL ̂  pr^umiturprommdafrc 
LHteras dePeftit. ^o / ^ í . donde dice: Sitantafit vvñtfit\ cmdum quod tus difpomé¿ 
vltla , hl malieri trepidanti non pofsit fufficiens facuritas pro* O^prQttt débtre tenebatun 
videri ^non debet illi refiltui yfed ab ep potíui amoveri. Que 
Innccencio I I I . hable aqui de vna feparacion perpetua , lo 
pruebo de ío que dice Abbas in fine huius cap. num, 7. ha
blando del cafo prefente : E t fie habes hic cafum , in qm 
prateradulteriúrnUtitumefi conjugi dimmifer^vKoremiquoé ^ 



f erpetuo mta. Lo que fuera cierto, bien poco digno de 
reparo, íi efte caíoinfiriera folo vndivorcio temporal, 
quando fon tantas las caufas que le infieren. Es ^pues, tan 
digno de admiración, porque goza el miímo fuero que ei 
adulterio , en orden a inferir vn divorcio perpetuo \ y ci
to es lo que con rigor dice Ly. Prater, que el adulterio in
fiere , y que efto mifmo conviene á la fevicia enorme. 

19 Paífemos ya, pues, a reflexionar en el Texto. 
N o t e í c aquelnifí tanta feíeritvíri y ^ í / d : porque no fíen-
do fu malicia indivifsible , como la del adulterio , no fe 
puede reducir a vn documento eftable, ni a regla, ó doc* 
trina fixa , pendiendo fu acierto de folo aquello que la 
Chriftiana prudencia enfeña, y en los caíos ocurrentes» 
Mas vna cofa es cierta, que íiendo grande, es precifo que 
fe reconozca vn divorcio perpetuo: que de lo contrario 
fuera difputar , oaífentar el Texto envn cafo totalmente 
repugnante. Que cafo, pues, puede fer efte, 6 qual fe 
puede prefumir mas terrible ,y cruel, mas vrgente, y mas 
grave, que el prefente í Es impofsible feñalarlo , como 
no fe quiera decir que es la fevicia á quien feíigue efec
tivamente la muerte, que no es en quien fe puede difputar 
divorcio. 

20 Afsi vniverfalmente priva el Derecho del vfo de 
Ja poteftad á qualquier genio demaíiadamente cruel, por 

j % fu mifma crueldad. Por la fevicia de el Padre fe manda 
Ug£n.f . f i<*mihV*tt t . emancipard hijo, ( 14 ) fin queíe líbrelo fupremo de la 

Real autoridad de femejante cafíígo , pues le priva de fus 
dominios, como lo hizo Innocencio IV. privando a Fede
rico del Reyno de Sicilia. Por el mal vfo priva igualmen
te al Padre del vfufru¿lo,y legitima adminiftracion de 
Jos bienes adventicios de los hijos, que les concede, íi coa 
fu mala adminiílracion los diíipa. Al Juez priva déla ju-
rifdiccíon de que abufaJ Al fructuario , íi notablemente 
deteriora la propriedad, cortando arboles frugíferos, 6 

( I í ) caufando femejantes daños. (15) Al Labrador de la heS 
á / í f T ^ Y v M ^ n i o c redad' alMorador dc h caía' al ^mphiteuta de la alhaja 
anpL9. ̂ m d / L i i Z e^pluteutica, privando a todos de eña poffeísion , por el 
£ á mal vfo, o abuío. 

21 Mas no íolo priva del vfo. Efta privación es pe-
Cap&ummllm ^detemp, na con que caftiga el delito en la mifma materia en que íe 
Grdin* lib,6, peca. Al que delinquió en la Colación del Sacramento de 

j * / *7 ^ j . algún orden, le priva de la poteftad de conferir tal orden. 
Cjp.Po/hüajity.deClmco ( l6 x A l q u e / ^ r confiri¿ el beneficio á Clérigo ex-

^ j comulgado, por determinado tiempo le lulpende de ia 
Mhentica omnts Pere- Colación de Beneficios. (17) Al que impide, y prohibe 

gr'mi, Cod. Communia de que el Peregrino no tefte , le prohibe de que pueda igual* 
Juccefsmibus. mente hacer teftamento de fus bienes. {18) Al que abuía 

de 



de la acción que leda el teñador para fundar vn Legado* 
a favor del mas digno , íi elige al indigno , fe le priva de 
la facultad dc elegir, y todos los nominados fon admiti
dos al dicho Legado. (19) Por tanto, los Padres del (.Ip^ 
Concilio Lateranenfe privan de voz aaiva en las eleccio- ^ ^ ^ « ^ 2 4 * 
nes Canónicas, al que con plena ciencia elige al indigno; ̂  m ^ k&at* 2*-
porque íiempre la Igleíia caftiga en la mifma materia, en 
quevno peca. Luego atropellando la fevicia lo mas Sa
grado del Sacramento del Matrimonio, qué mucho que 
declare, que el furor del Marido canónicamente fepara 
la cohabitación, y el lecho nupcial? 

2 2 Vefe cfto claro en el Lihelo de Repudio de la ley 
Antigua^ a quien en la de Gracia fucede el divorcio» 
Si íe hace reflexión en la caufa de efte repudio , no era 
precifamente el adulterio, como comunmente íienten los 
Autores contra Tertul iano/^^. .É-OW^ Martionem^ap.^^ 
que íi era notorio le caftigaban apedreando la adultera: 
Yconfta de San Matheo cap. 19. que la caufa no era vna 
fola, pues preguntaban á Chrifto : An quacumque ex cau
fa Ucebat vxorem dimitiere : Luego fuponian fer varias , y 

íblo querían faber íi Chrifto las aprobaba todas. Quales, 
pues, íean en particular ? Lyra juzga, que qualquier feal
dad impeditiva del bomm ^w///, fueííe efta corporal,qual 
es la efterilidad, o lepra, ó efpiritual, como íér de malas 
coftumbres; confíente en lo mifmo Cornelio Alapide, y; 
cfpecifica riñas perpetuas, odios, coftumbres perverfas^ 
e incorregibles; a efto me inclino, pues el Angel de las 
Efcuelas lo atribuye a la duricia de fus corazones, permi-
tiendofe efte menor mal., por evitar el mayor, que era el 
vxoricidiv. Pues íi efta fevicia era fuficiente caufa para ei 
Repudio , por qué no lo ha de íer en la ley de Gracia para la 
perpetuidad del divorcio? 

23 Explico efte penfamiento : Es confiante entre 
ios Autores mas claficos, que el Libelo del Repudio era def-
trudivo del Matrimonial vinculo *, afsi lo defienden Santo 
Thomás, Efcoto ^ Durando, y Paludano in 4. difí. 33, 
Berlamino de Matrim. cap. i j . Maldonado , y el Abuleníe, 
al 19. de San Math* y loannes Andreas cap, de Infidelibm7 
num.^. de Confanguinitate, & affinitate. Pues de no difol-
verfe el Matrimonio, de peor condición avian de fer las 
mugeres que los varones, por fer licita en aquel tiempo 
la Poligamia. Lo fegundo, porque como confta del 24, 
del Deuteronomh y ü la muger repudiada fe calaba , impu
ne , permanecía con efte hafta la muerte: Luego no era 
adultera , pues á ferio , avia de fer por la Ley apedreada. 
Lo tercero , porque efte fegundo Marido, podia igual
mente dar ei Libelk de Repudio y como el primer Marido; 

E conf-. 



confta del 24. del Deuteronomio : Luego cfta era íu muger 
legitima , quando folo refpedo de efta fe inftituyó el U -
bello de Repudio, Lo quarto, porque la Ley prohibía, que 
la repudiada, dcfpucs de la muerte del fegundo Marido, 
no fe bolvieífe al primero i Deuteronom. 24. Luego cita
ba difuelto aquel Matrimonio ; pues fubíiftiendo, fe debia 
mas defear , que prohibir, que bolvieífe a fu legitimo Ma
rido. Y en fin, porque ni Moyfes, ni los Profetas nun
ca reprehendieron los Matrimonios con las repudiadas, 
que huvieran reprehendido como los demás vicios, a fer 
adulterinos. Formo, pues^ el argumento: Si el genio 
furiofo) y terrible del Marido, en Cuyo arrepticio furor 
podia peligrar la vida, era baftante para que fe formaífe 
aquel Libello del Repudio, defl:ru¿Hvo del Matrimonial vin
culo , como dixe enfeíiaba Santo Thomas í (20) Porque 

In 4. dtfí . i i . q. i , art, a» igualmente en la Ley de Gracia los terribles, y furiofos in-
qu*/t;2> in i.Ubellusrepu- tervaios de la ira de los Maridos, y mas fi fe prefumen 
dti, k?» Permijas fmt non _ v , r J n. I r 
lideLropter a l i u o d m a ^ ^ ' no avran de caufar eña perpetua fepara-
tus cmftquendum Jtcutfuit C10n 5 quando la ira es Madre de vn implacable odio, que 
difpenfath dspluribus vxo. í'ace la cohabitación confequentey impofsible , fruftrando el 
riburyfedpropter maius ma~ fin del Matrimonio í Pues pofteriores delicias a vnacruel-
lum cokíbendumfciUcet vxo~ dad, fe miran con defconíian^a, fus favores con caute-
ricidtum.at quod ludeipro. ia .?qUC en ei amor cabe fu hypocrefia, moftrando aver 
nÍ ^ I s cíbitís! e9rrUpth' legado aun donde no ha de llegar: Qup fi fe ferena en 

el femblante la pena, íicmpre queda retirada en el cora* 
zon la congoja. 

24 Efte argumento me llama a otra reflexión, para 
mi bien difícil. Que el Sumo Pontífice pueda por po-
teftad ordinaria dirimir el Matrimonio rato, es fenten
cia la mas plaufíble de los Ganoniftas > favorecidos de al
gunos Theologos: que la fundan , en que Chrifto por San 
Math.i9.n0 dixo: E t quod Deus conjunxit homo non feparety 
fino es defpues de las palabras : E t ermt dúo in carm vna\ 
y- el Apoílol ad Ephef, 5. no dixo : Sacramentum magnum 
mChriJío, & Ecclefia , fino es defpues de aver dicho: 
E r m t dúo in carne vna : Y porque no fe pueden perfuadir 
que Chriftonodexaífeafu Vicario poteñad tan neceífa-
ria para el feliz régimen de laígleíla: Y creyendo que 
fe eftiende por Autoridad Divina íu jurifdiccion, para 
anular lo que fitíá remote , y no proxime fe deduce de los 
principios del Derecho Natural, porque lo confidera ad 

I mixto de obligación humana. 
2 % Requierefe, pues fiempre caufa, quando afsi pro

cede con autoridad ordinaria *, y no como quiera, fi máxi
ma , y vrgentifsima: Más aunque muchos quieren, que 
efta debe concernir al bien publico, y publica autoridad; 
lamas común opinión da por fuficiente la que folo condu

ce 
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ce al bícn privado. Entre eftas caufas, vna de las que 
mas principalmente íeñalan, es el odio , y enemiftad de 
los Confortes, citando á Sánchez de Matrim.lib.z, di fp. ió . 
num. 4. y que efedivamente por efte motivo difpenío Eu
genio l i l i , en el Matrimonio rato , como refiere Burg, 
de Irregularítat.part.6, tit. de Sponfal, num.^j. Porque toa
dos eftos Authores contemplan mifero el Matrimonio, 
donde lo primero que falta es el amor ; que no eñá inñi-
tuído para vna guerra que congoje , fino para paz apaci
ble, que deleyte, ó amorofo vinculo,que recree: Que no 
es vn lazo que aprifiona las almas, para que la vna viva en
tregada al fufto, al miedo , y al dolor. Pues fi efto folo 
baftapara dirimir el Vinculo del Matrimonio , y para que 
en él difpenfe fu Santidad, como fe puede negar , que no 
fea bañante la fevicia enorme para lafeparacion perpetua? 
Si es perpetuo el peligro, por qué no lo ha de fer el re
medio? 

26 Paíío á probar tercera vez la perpetuidad del d i 
vorcio pronunciado, continuando en la explicación del 
Texto de Innocencio I I I . cap.Litteras, vt multeri trepidan-
ti nonpofsitfufficicns facuritasprovideri, Aqui, Señor, por 
interminable perpetúa el Derecho eíle divorcio : Qué 
caución puede aver contra vn intempeílivo furor ? Qué 
abrigo fe ha encontrado , ó reconoce contra la colera de 
vna fevicia ? Por increíble perfuade el remedio Dicafti-
lio num,69. quien hablando del cafo prefente , dice: Ita~ 
que vix eredi potefl haec, & JimiliA cejfajfej qui ita- crudslis efiy 
vt fublta ira arreptus aliquando vulneraverit vxoremy & fape 
folet ira corripi, quis credet in pofterum fore pacijícum, Y 
por tanto fe preíume, y debe prefumir, que el que vna 
vez es furiofo con tal crueldad , fíempre ha de fer el mif- . í ^ 1) < 
mo : (21) porque la ira violenta el animo mas rebelde, a r fariofu* qtti oUmfiiHJn 
que facrifique la inocencia en las aras de fu crueldad, co- ̂ ZlTul efm&ror¿f™ 

1 n J c \ u / \ ^ dementíaprefumitur^GXoú» 
mo pondera el Gran Padre San Ambrollo, (22) a cuya ineap. Indicas ¡ .q. 9. & i a 
enormidad es quimera pueda oponerfe para fu defenfa vna cap.vhJe faceforibus ab* 
muger, pues fus armas, ó fus lagrimas, no fon podero- intejlato, 
fas contra la ira : que en fentir del Efpiritu Santo, jamas 
fe hermana con la mifericordia : Ira non habet miferi- ( i * ) 
cordiam. Píalm,i6.Ira gravispafi 

17 Tal , Señor , lo debe juzgar en todo tiempo ^ ^ .p^umque, aceendit 
V.S. I .o porque no fon tan eftrechos ios lazos del Matn- t m v i ^ i c a r ^ l n íurQrem 
momo, ni tan vmformes losafcttos, que vn Lípoío no rapit t vt pmmat quempa* 
pueda tener a otro por enemigo ; ó porque el Derecho taverit coercendum : Com~ 
conoce que es muy ordinario en los hombres, que Ls motm gladio fempsr tranf* 
mifmos cotazonescargados de veneno, mueílrenagrá- h'berMinnmntem, 
dp, y apacibilidad en el roftro; 6 porque no ay pruden
cial modeftia , que pueda templar la eficaz fuerza de vna 
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ira; y en fín, porque el natural conocimiento no puedé 
penetrar penfamientos prefentes, y menos los futuros, 
que ni aun a simifmo no fe puede decir lo que fera ma
ñana , pudiendo fer mañana lo que no es oy: Que en vn 
inítante fe mudan los vientos de los afedos, y el Mar, 6 
el corazón , que íe moílraba rifueño , íe altera con eípan-
,tofas ol̂ s *, y por tanto mira cierto el peligro , é incierta 
la vida: prefume lo funefto , porque ciegos en la ira los 
ojos, atrepellan por lo que debe 1er el obfequio de fu ve-

t?' ^ * c' • -* T neracion, y refpeto. 
d,xexaah c a u r 4 ^ m d e . % 28 . Debefe, pues, Señor, buelvo a decir, reconocer el 
ritauenuperfonarumqua. divorcio pronunciado por permanente; pues fupone el 
Utau, modoqíie Javitía^mH' Texto, que puede a ver vna fe vicia, a quien no pueda cor-
Hersm p&íies virum-tutam, refponder vna fufíciente caución : Ut non pofsit fufficiens 
nec fauraw omnino ejfe, fiearítas provideri; y íi puede aver alguna, folo puede íer 
tune ^ ¿ i ^ ^ i ^ r ^ ^ ^ / ^ efía ^ es ¡mp0fsible feñalar otra mas enorme. Tal la 
ntmfien deberé, altas fecm; reconoci6 el juez tocandole á el folo arbitrar de la 

j eá potras muuerem viro re r r . . 1 7 . r ^ 1 1 

HHuendam eífe, perfliupre- f^ciencia de la caución, no prefento alguna; que no hu-
di&a cautkm , qued cam viera omitido , íi la ñuviera encontrado proporcionada; 

. nm ojfendet s me vilo modo como dixo el dod-o Gutiérrez : (23) Son, pues, por de-
mokfiUmfive iniuriam illi mas ofrecidas coníiancas, donde noay feguridades. No 
inferetfuh p&nis competen. |a caac¡on juratoria, fideyuííoria ,6 pignoraticia,que 
M £ / m h m vtfa fuerim todas fe miran por vn cordd muy fragil ^ p?r vn Iazo muyj 

flexible *, para cuya prueba no inquiero, ni quiero inquis 
tib. s c ComiLqmdfinan fuceífos de agenas tragedias, de lañimas tan interna 

efícontenta de talicautions peñivas, aunque pudieran fervir ala enfeñan^a, por no 
quam mawrem ipfedare non parecer Cotóniíta de fus rieígos; bafte la que refiere Cy-
poteft iferaturfententia dU tkcocontr, 172,. que defpues de vna caución dada por el 

. JV marido, dentro de 15 .días ahogo a la muger̂  
Knmer .^ . 4 . ^ / ^ 4 . Lo íesnndo, porque aun ofrecida efta caución, 

U m etUm hJbaur quod no efta obligada la muger a aceptarla, como dice Baf bofa, 
qmndoludex reperU nulla (24) y el Dodo Theologo , y Canomfta de la Sagrada 
€mtion3 fecarhati conjagis. Compañía de Jesvs, el Padre Fernando Krimér, defiende, 
alteri reftituendi fupcienter que entonces íe debe por el Juez pronunciar fentencia de 
pr&videripjje contra f<evi~ divorcio perpetuo, citando á Abbas fobre efte Capitulo, 
tiam aheríus pojje difintre quienentiende el texto, como dixe en el 15.de vn 
cou/tatexcíp.L¡turas>boc divorcio perpetuo; porque fino reconoce caución fufi-
tjt,dedwíortt']s. cíente, es precifo , que nunca bien creída la paz del ani* 

^ 2 ^ mo , fea la reunión vna formidable guerra del efpiritu, no 
Tom.i.trafl.p.de Jtáatrt- pudiendo fer alegría para vna alma tener tan al lado el 

mún. q.so. Hic taniemyno- ipQÍdiX, 
ta mm commmi DoBorum, 5 0 l 0 tercero, porque al peligro perpetuo de la vi-
% ? f Í ™ ^ pata qaoÍ ^ vcorrefponde vn divorcio perpetuo : propoficion que 
m nullo ca u % exmper af. ,v ' , r 1 ^ J 1 r-1 «• 
M m pLft fieri fipa/a. ^ Leandro, por íennr eomun de los Autores .• } 7 
th müírfetuum mfcafu, M el cafo prefente fe debe reconocer vn contmuo temor 
qtto periculum imperpetum 

del peligro. Aífufta demafíadamente vna crueldad, vna 
dursPtquodcertepoteJl. vezque llega aexperimentarfe •, que,entonces fíguenía 

ra-
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razón los fentímíeiitos, porque fu mífmo eftrago esTu mif-
mo conocimiento. El horror que producen cafos tan peli-
grofos, y triítes, fe entra muy adentro del corazón. No 
depende de vna trííle imaginación : Favorecido de la ra
zón , esforcado del dolor, no fe olvida, porque nace, vi
ve , y crece en fu mifma pena. Que extraordinario brio 
de virtud puede alcanzar, a que conociendo el peligro, 
no huya , y venca la ocafion de fu ruyna ? A que buelva á 
idolatrar en la mifma caufa de fu ad verfidad ? Quando la 
mas rara, y excelente conformidad para entolerarla, que 
fi el agravio por entonces fe perdona, no repite, ni renue- (26 ) 
va el amor fus cariños > Qué no fe eftudian eños en la hof Smchtz d*. Mafri, B , 4; 
tllidad , ni el amor, defpues de ran fangrienta lucha , en- á/p* 17. nmn,z, Refyeñufe-
cuentra con vn corazón para amarle. mincS >aut wetkulcjí M e f -

31 Solo efto lo podrá negar vn entendimiento defar- €mis ex S * ' ^ * ^a i i t f e 
,̂ , , 1 , 1 1 x . metum ex genere ísvnn dict madodeldolor, que no probo nunca; mas no qtíictí^n 

la metnona de lu laítimaguarda el fentimiento,queni aun gravem rcjpeB'we , &ejfó 
de verdades fe fía. Prad-ico fe vé, y ha viíio efto en la cadentem in vimm conjim-. 
feñora Condeía , quien conferva permanente, en vn efcri- tem. 
torio enfangrentado , ei índice de fu dolor , que le renue- Suar' ^ Reüg* t o m ^ M ¿ 
va a la memoria lo que no fe puede entregar al olvido, ̂  ^ 4- A ^ ™í™ 
T> r • r.. r .^r^t x u - r c y ftantmm rcqmnt recia ra-
Pueshvivafuíangre a los o;os , no permite fe enfrie ^ i o i n ^ r ^ \ u m i n f e m i n a 9 
temor i fi amagos de Ja muerte reconoce el derecho por ^ magf$ vero/tmilis 
íuficientes,para atemorizar la robaftez mas varonil; quan- redd'mr metus , addita con
t ó mas jufto fe debe reconocer efte temor en la muger, en fíderatlone ad perjonam qua, 
quien íe hace mas veroíimil, y aun de fu fragilidad, y poca Ulumpatitur* 
fortaleza imprefcindible.; Lo que diícretamente pondera 
Sánchez, y el Padre Suarez; ( zó ) por lo qual juftamen- í 27 ) 
te determina el Derecho, que reípeao de la muger, no fe ^;Tho»T' i - M - n - a m 

. , , . \ n * - v r 1 • l ' S t vero caufa non fuerit 
requiere miedo c*dens mvimm conftantem ; si folo mmu- mhmtma , fed naturalis, 
Uerem conftantem* It-a-GloJf. notahiUs incap, Cum Locum de putacum allquis ex egritu-
Sponfalibus; de la que vía Carlos Ruyno, Concik 60. de Re- diñe, vel aliqua huiufmodi 
quidem Ardua ¡num, 18, caufa incidit in pafsionemi 

32 Lo quarto , porque la acción del Conde no fe p u e - t o t a l i ü r aufert v/um 
de atribuir a que fue movimiento primo primus efte ra(lonis " f " *™™™ reddU 

R , . J- . r r 1 '* 5 , tur m voluntarms . ac per no fe puede imaginar fin caufa vrgente, que pnvelara- to tam; a ? 
Eon ,como enfena Santo Thomas, ( 27 j ni íccompadece t.0 excujatur, 
con previas amenazas de la muerte, por fer por fu natu
raleza inftantáneo , como enfeña él mifmo. {28) Y el ( 28 ) 
Conde no puede prefentar, para caufa de tanta ruyna, Cum autem expafsione alU 
acción, que no difmienta edad tan tierna: Con que & quis.Procedit adattum pee¿ 
precifo reconocer propeníion a la ira, lo que hace eftaco- ' f* ívs l ad confmjum delU. 

Quupotent habitare cum homine , cmm Jpmtus facilts ejt ad ^ ocí4rnre9 
irafcendum fpiritum, ad irafcendum facilem, quis poterit fufti-
ner e ? Noli effe amieus homini iracundo, nee ambules cum viro (ap) 
furiofo. (29) Proverb. i^ .&a^ 

F Por-
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VoLi.Concii.i^Q.LuBuo: 33 Porqiieco.molaniayorratisfaccionporsiblenomu--

Jior ejfet reditus, qmm dif- ^a ei animo fatifdatiio maUvolum Propojitum non mutat, que 
enel $. v l n m o d e i a / ^ ^ . ^ ^ L , 

m ^ / / ^ ^ / Í ^ O Juera proponer al vniveríaí dolor otro mas trágico fuc-
muilsr nongiibernanda ,fcd • > como en femejante efpecie dixo Baldo, ( 30) por* 
Ucermdacommitcreturyper .que el .acercarfe a tales maridos , es folo acercarle a fu 
text. in l.fin, §> penult, Cod, crueldad. 
dsjententijs, ¿ 34 No percibe , mi corto, ó ningún talento , que fe 

TT *r • ^ P K * j ' r ' Pueda refponder a efte difcurío, íino es que fe me diga, 
efi, an ergo fi perpetua d i fue V™ entonces en ex fenor Conde vn ardor, o mtre-

-vortijfententiajkjMttamy Pldez de lus primeros jubemles anos, que causo en fu ani-
&- in tflimpmnam lata imo mo tan fenfible perturbación inexcufable ; mas que avien-
cents-cónyuge Religionemín- do deletreado en fus proprias ruinas el efcarmiento mas 
grefoi ftevma^ ex eaque im- feníible, oy cuerdo, y advertido, defea confagrar fus mas 
mincm periculum itacelfet, finos ardientes afeólos, en fer vicio de la Condefa, promp-

+ , 1 i- toaofrecer,ypreíentar la c a u c i ó n ^ / ^ m 5 o pignorati-vertís rabil malum tmen- . v i • J . M , ' , ^ 9 . 
dum j t ^matrimonmm fit cia,para que aya lugar a la reintegración del Matrimonio. 
remtegmdum ? Refpondeti 35 No sé fi la Condefa creerá mas fus temores, que 
Rtíniegr*iioni kcum , mn el prefente difcurío : Mas yo deíde luego me perfuadiré 
ejfe y í radunt Sánchez, & guílofo, en quanto fe me quiera dezir oy favorable del fê  
Vxveji citat, num, p. 49. Conde*, pero no prueba, ni arguye. Lo primero, que 
^ i i a Religionis i n ^ m el divorcio pronunciado, no aya íido vn divorcio perpe-

JemenHa , ¡me ip/o q u o d ¡ i tu0' oy Por ^ *S'L ^revocable,por el principio femel defi-
vi conjugis corrigcndi fpes nitumretraóíandum nonefí, cap.Qgod bene 6. q.4, Lofegun-
non.appareat fmt abfolute do, que no vengan tarde los cariños, y favores, y las gran
z a i vtprofpiesretur Jaluti des efperan^as, que fe pueden concebir de fu emmienda; 
innoeentis, cui aíiter eonfû  pues vna vez perdida la fervidumbre, no renace : Serví* 
linónpojje videbatur. Vnde tílsremel nonrenarcitut cap.Quaris deccnfecrat. dift. 4. 

M t c u m e x c a u f a h ^ i Striaum ̂  defolution. Lo tercero ,que el divorcio 
wí/twspcenam lata aivortii & - i r i 1 i i - - i 

perpetuifententiae/i, locus pronunciado no fea pena del delito cometido, queoyno 
non eft matrimomj redime- íe borra, ni el caftigo fe termina,por mayores que fean las 
grationi% quantum vis Ule efperan^as,que fe pueden,y deben concebir de fu apacible 
h&refim eiuret, & iftefavi- genio afsi como por mas que la parte rea abjure fu error 
tiam deponat, Trulknc. /^. de heregia, íi fe pronunció fentencia de divorcio perpe-
1:cap,vlt.quod¡ipoflquam ^ ^ perpetüidad es permanente, y íi fe entro en Re-
dtvortmme/i celebratumtKir ,. . r «> r J > * 11 r n r r - r 1 J-
conhxfanus , & innocens hgion, es valida, e irrevocable fu Profef̂ ^^ 
profefus efi Religionemyvel vorcio pena de aquel delito. Refolucion esefta de vno 
Jufcepit ord'mes, contingent de los mas Sabios, Theologos, y Canoniftas de nueftros 
vi conjux furem yveljávus tiempos de la efclarecida Compañía de Jesvs el Padre 
rtdiret ad priftinam fani* uvifnier > quien fobre el titulo de divortijs fe propone efta 
tatem mn e/i revocandus cr ^ p0r quinta duda, y larefuelve por los mifmos ter-
profe ¡US) qu¡a rite antea ce- i / \ T • 1 r 1 1 ^ ^ r. 
/ebratumfuitdworiiumper mmos: ( 3 0 Lo que igualmente fienten Trullenc, y 

. r • r C-rOn« 
jententtar/hvtjupommus fie 1 
Filmcim, & altj. Idem AfTent D.Gongalez infra cítat.nmn.30, Sánchez lih. 1 o.difip.i%»num* 
49. Nec iunocens fieme l iam profefius, aut in Sacris Conflitutus revocar i poterií ab altero iam 
correólo, aut cautmemfiuficientem exbibente: quia legitimusfuit ingrejjus, nec ex faifa pro» 

fumptioneprocedens 9 & in pcenam culpa feu favitU alterim *d tutamen innoeentis 3 wi alite* 
eonfuli, non poterat lata efi abfioluta divortijjfententia» 



González, y el Padre Sánchez ; porque lo juflo , íiempre 
es jufto *, y aunque efta feñora aya perdonado el agravio, 
y la injuria, tiene acción á que el daño no quede fin repa
ro , y el delito íin cafeigo. Si el Conde fe quifo feparar 
para íiempre, qué mucho que la Condefa fe mantenga, en ( ^ ) 
que efta feparacion fe execute, íiendo juftifsimo el equi- Gonqú. in ^DeersiJit , 
. V i / , , v r ^ i T T 1.9, de Divorítis jfmm, iz» 
hbno del tahon , qiic fe de a vno lo mifmo, que quifo pa- ^ J > . 
decieíTe el otro ? Que fe mida por el miímo pefo, y me- in hQC cafu ,ad Re¡igionem 
dida? Que por tanto la retaliación, ni íe v6 prohibida í r ^ r í ? j ^ . ^ , ^ ^ ^ ej$9 
p o t h k y Mofayca, ni por las ¿/M? , ni fe puede pro- ad Sacros Ordinss afüendersi 
hibir por ley alguna, por fundarfe en el mifmo Derecho quod licéc oeget Vi !lair>b. 
Natural. in Swn* i»part.traft*í<}.di

je 11 r ficA i • ütim-ip» Intslligendus 
y* A i ! • efiqujindo dlvorttum non'fit 

En que fe funda lo valido de l a P r o - w ^ ^ ' ^ ; ^ ^ 
r n • c&ntmptyfedxdtsmpusdo~ 
i C Í S l O n » necconjux faviüs ódiun:de* 

E ponat, tune enitn non UcH 
STA es, Señor , la confequencia , que fe de- conjugl mutare ftatum* Si 
duce de los dos principios fundados, que fe vero divoniü in prpetuum 

toman por premiíías para formar el íiguiente difeurfo. fit » cüam ¡t favus 
Con divorcio perpetuo es licito, y valido el in^reíToen reeipifcai tion poteft revoca-
Religión i la Condefa lo obtuvo: Luego pudo vaíidamen- Zeligíonem Pro* 
te entrarfe en Religión Confequencia , que por i n f a l i - * ^ ^^^^^^ 
ble reconocen todos los Theologos, y Canomftas mas Sa- capt cum fifi de Com. can* 
bios, hablando del divorcio perpetuo reípedivé a fevicia jugat. Navarr. de Pmitent. 
enorme. El íeñor González, Profpero Fagnano, Navar- difi, i . cap, Divort. mm.y 
r o , Barbofa , Gutiérrez, los Doólifsimos Fray Francifco ^boUconfulCanonM,i . 
Schimier,y Aguflino Redings, el Sapientifsimo Padre ^ • ^ ^ • 7 - G u t í € r r . ^ . 
Maeftro Soto , Donato, los Padres Salmanticenfes, Trul- f4' cJinomSaf' ^ A f f o -
Ienc,BafihoPoncio,Bonacina, Mucio , Ochagavia, y ^ ^ . ^ / ^ 2> 
Thornas Hurtado ; y aunque eíle Autor es para mi de cap,i, fejf»i» § , i ,num,i^'j , 
mucha veneración , no podrá regular en el cafo prefente Si vero tanta ejfet mariti 
fu autoridad, por leerfe contradictorio de sí mifmo a la harharks vt probabais fpes 
fubrefolucion 5. de la refolucion 5. en los lugares que imme- ^ smsndatione non appa-
diatamente fe citan. {32) No ^ } / d f m Kotx % 

v J * Recent,part.\S.tom.i.dectf, 
11 %,num» 6, Crederem divortij fententiam in perpetmm declaranpojje; quo in cafu canjux m* 
nocens repetit dotem , dici. part, r 3. decíf.199^ num>vlt,&fivolueritpoterit Religionem intrare* 
Sicuti cuiii Sánchez difp. 18. docct Pacer Uvieínier ad titJe Divort, Aguft.Redings.íí?ra.8. ^ 
y . arh i . controv,z,num,zo. Sí vero divortijfententia fit illimitata > dum mlla fcilicHfuper 
e/i fpes correbVoms, media etia cautione procurandee , tune pro iflofavititi cafu , mn alitér Jen» 
tiendmv ejfe, ac de adulterio fupcrlus dicebamus. Soco in $Jift^6, quaft. vnic* art,i . Verum 
tamen non tfiin more Ecdefitf preter fornicatiomm divortiumpermitsre, nifipropter enormem 

favitiam conjugis, &c. Donat, tom.2. traB. 1, q, 17. $»sin ob favitiam viri pofset innocens in' 
¿redi Religionem. P P . Saimant. tratf.ip-dg Matrim.punB.i, s i tamen tanta fit alterius con* 
jugis fcevitia ,Jive rationalis timor de gravi malo inferendo, vt non pofsit de remedio fuficienú 
provideri, vt timor deponatur ; tune poierit ejfe di vortium perpetuum , & tune poterit innocens 
Jíatum Religionis» aut Ordinis fumere mconfulto conjage, nec poterit deinceps repeti, aut alteri 
conjugi reftitut. Tralknc. tom,zrcap» 12. Si divortium obfavitiamfit abfolutumi&perpetmm 
licet conjugi fano , & innocenti ad Religionem tranfire, Pondo de difoLvincul. cap.z}, Atiam 
pronuntiata fententia divortij perpetui, Ucebit vxori altero invito conjuge ad Religionem tranfi
re, Bonacinatom.j.q.q. ií.5. Addo tranfitum ad Religionem ,%pl ordinesylicitum ejfe ,non fo» 
lum ob divortiumfaflum ob adulterium, verum etiam ob divortiumfaBurn obfsviiian, Fillur, 
trafl, iQ, cap,io, qua/i.i^, num.io-j. Ochagavia qUiifi>vit,éf*MatrLm*Thor¿*Hutttá* de Re* 
/td,Matr, refoh 1.fuhrefohi^, num* 1 | i 
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$ 7 No es efte punto metaphiíico , que quede fu refo-
iucion en opiniones entre las Eícuelas de Santo Thomas, 
y.de la Sagrada Compahia de Jesvs : Sus mas Huftres 
Thcologosio defienden *, leafe a Sánchez, Enriquez, Caf-
troPalao , al Padre Amico , y de los Modernos al Padre 
Krimer ,y el Padre Uviíhier , mas no puedo omitir de po-

Sanchez /̂yl 18 auefí ner ^S m^mos textos en la fabia coníideracion de V. S. L 
AtqumdolJe'xBedefiaftl ^xzxx los Podrá leer fielmente, referidos en la margen de 
sus abjolutam divortij fen- & c papel ( 3 3 ) 
tmtiam pronuntiavit , eo - 38 Cierto, Señor, que el ver efte cafo tanexpreífo 
quod de conjugu ¡¿vientis en los Autores mas claíicos, le debiera declarar por ente-
dejperetnr , & arbitretur ramente difinido ; como juzga el Gran Padre San Apuñin 
tmum eje f*vmm>vt nut- en el Prolo de fus Retraaf Cum verb id i fum ^ ^ 

i u g i s j M c u m CMthpr*. ™s y & d"™* > & ^ v™*" ven Magifin magtfterto 
Jfittur.integrumeji innocetu jque por tanto, áfu gran fabiduria , difcre-
ti adBjUgtonem > altero in cion , y prudencia , nos remite el Papa Julio Ilí. Epiftoh 
vito ^ttanfire 5 quiabocdi- O m ^ / w , para encontrar con el acierto de femejantes 
vortium eft abfoMtím, & refolociones; y efpecialmente en puntos Matrimoniales, 
^ o n e T d H l ^ ^ K 0 ^ ^ ' qUe dÍXO Alexandro IIL ( 34 ) Pero ni3nca meÍor ? 7 con 

tone a ce ̂  mas razón podre decir eílo, que en el cafo prefente i pues 

ipfxnatufu contraBus peti. ia determinación de la fenora Condcfa , fe vio calificada, 
tam \ illud vero per ac>Ums\ y examinada primero por los vigilantes ojos délapru-
acpromde ,ms cmn? cania- dencia, que firmáronlas mas íabias , y diferetas luces de 
gah extinguítur quodtran- nueftra Efpaña, colocadas para nueílra enfeñan^a en los 
Jitmn ad Religionem impe* can-

Enríq. de MatriJiLi 2* Faóío dhorthperpetuo oh aduítériutn^veíaliadqmdctímqne crimen 
poje vlrum licet culpahilem cAufam dsderit ingredi Relígionem» Caftro Vúz,eitat,fup. mm.13» 
Amic. to7n. 5?, ¿iifp, 1 S./eéi, 8. Krimer. m 4. decret, quaft. ip. num, 168^. Vbi inquirit, an 
cQniugespofsintmutare fiatUínpo/ifententiAm dívorti] oh vnius favetianrt E t re/pon de t S i 
ttHtemJententia divortij Jit abfoluta, imocentem pojje mutareJiatum , vel fufeipiendo Ordtnes3 
vel ingrediendo Religionem , ee modo fícut pojfet divortio ceisbrato per adulterium , quia tune 
innocens evajit líber ab omni conjugali obfequio thori, cohabiUtionis, Pater Uviínier de Di» 
vortijs num, 106, Vbi eadempropenit qu/fiionem , an divortij fententia, ob Jkvitiam lata} con-
jugi divertentilhitusJitingreffus Religionis} E t refolutorie refpondet, quodopus eji dijiintíO" 
ne, vel enim divortij fententia folum temporánea y & adeertmn incertum ve tsmpus lata, vel 
omnim abfoluta, & perpetua e/i l Si prius, & quod füroris, ac favitia remittendi fpes fit9 

fententia jolum temporánea eft , Religionis ingrejfus ivt i ,0" Sacri Ordims ajfumptio diverten-
diprocul diíhio permiffa non eft; tum propter rationem in eam rem deduBam: tum vero quia bu* 
mfmo di fententia conjúgale ius non extinBum, Ĉ * omnino amijfam eft; fed e'ms executio tantum 
ad ternpus fufpcnfa eft, h&xboíz,part,2,num,2'), Sánchez num.49.Vctt2.difp, ¿j .de Matrimo 
feB.<), nump. Sipofterius, Ú'qtiodfkvum c&njugem non corrigendmn , innocentis Incolumi-
tati y vllacautlonifatis profyici nonpojfe ludex arbitratus Jit , divortij fententia abfoluta , Ó3 
perpetua ab eo ¡ata eft , iranfitum ad Religionem omnino licitum; cum Navarr. ManuaLcap,zz, 
verj.z 2.ÍÍ.5. Barbof.^rí.«^^m/f».26,fuftinentEnr^./¿¿a2.^/7.5.f2«M.IO.Sanch.««w.2í?. 
Palao num. 12. & Pérez nuw, $• & ra^0 eft quia ius conjúgale, quod vnicum ingrefui obf-
tat talis ca/us cefat, quia ratwnefevitU vllam correBionem , iftiufque fpem non admittentisy 
cohabitatio cum perpetuo vitce periculo coniutiBa ludicetur ¡ v t adeo buiufmodi divortiumper 
accidens imitetur ^id quod ex carnalis yveljpiritualisfornicationis catifa Ecckftaftici Judiéis 
antboritatef uit mltitutum, 

(^4) Nolite errare fratres mei dileBifimi ,nolite deBrinis varijs , ae peregrinis abduci 5 en 
Inftituta Jpaftolorum ,Apoftolorumqtis virorum babetis, 

Akxandr. í l í . cap,i, de Affmitate, & confanguinitate , admonet quod non funt cauf¿e Mai 
trimoniales traBandaper quoslibet yfedper ludices diferetos 9 quipotejiatm kabent judieandi> 
&ftatuta canonym non ignorent. 
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í 5 
tandelcros m as eminentes de la Sabiduría , y en los Thea^ 
tros mas venerables de Europa, conocidos todos, mas 
por fu fabiduria, que por fus nombres, que fon los figuien-
tes : De la Univeríidad de Salamanca, que fe venerad 
Oráculo mayor de nueftra Efpaña. 

Facultad de Theologia, losJiguientes R R , P P i Maejíros* 

Convento de San Eftevan, R.P.M. Fr.Julián de Garrí® 
Valdés, 

R. P. M.Fr.Manuel García, 
Cachedratico de Prima. Colegio de San Üafíiio, 

R. P. M . Fr.Juan de Aliaga, R. P, M . Fr. Miguel PereZ, 
CathedraticodeVifperas. Cathedratico de Prima, 

Colegio de la Compañía de 
Jesvs. 

R. P. M . Eílevan de Ibarra, 
Cathedratico de Prima. 

R.P.M. Gerónimo de Vcar, 
Cathedratico de Vifperas. 

Colegio de San Vítente * 

R.P.M.Fr Jofeph Ximenez, 
Cathedr-atico de Vifperas, 

Colegio de San Bernardo, 

R.P.M. Fr, Alonfo Guerre
ro , Abad, y Cathedrati
co de Philofophia. 

R.P. M . Fr.Sebaftian Pinto, 
Cathedratico deDurando, 

R.P. M. Fr. Andrés Cid, 
Cathedratico de San An-
felmo. 

R. P. M . Fr. Malachias de 
Mayorga, Cathedratico 
de Phifícos. 

Colegio de ¡a Me rced% 

R.P.M. Fr.Juan Interian de 
Ayala, Cathedratico de 
Lenguas Sagradas. 

Colegio de ¡a SS, Trinidad. 

R. P. M . Fr. Juan Martine? 
Valdemoro, Cathedrati
co de Prima. 

Doftor Don Alonfo MuñÍz¿ 
Cathedratico de Pritna,/ 
Magiftral de laSanta Igle^ 
íia de Salamanca, 

^cuitad de Leyes: 

Doft. Don Lorenzo Gon
zález , Gathedratico de 
Prima, y del Real Confe-
jo de fu Mageftad, en eí 
Supremo de Caílilla. 

Dod. D. Manuel Martínez; 
Carvajal , CathedraticQ 
de Prima de Leyes» 

A L C A L A . 
Colegio de Santo Thomh^ 

R. P. M . Pr. Jacinto Xime-í 
nez Mejorada^athedra^ 
tico de Prima, 

Convento de San Diego* 

R. P.Fr. Gregorio Tellez, 
px-Províncial. 



E . P. Fr. Jofeph Ramos 
Cuello, Leftor Jubilado. 
P. Fr. Domingo bofada, 

.y Fr. Pedro de Eípinofa, 
Lectores de Theologia. 

Cehgío de San Jofeph ,, Padres 
Clérigos Menores, 

. . • -

R. P. Jofeph Valdes,Prepo-
íito, y bx»Provincial. 

R.PiM. Manuel Arias. 

Colegio de Fadres Carmelitas 
DefcalfoSé 

R. P. Fr. Manuel de S. Jo
feph , Redor. 

V A L L A D O L I D . 

Convento de San Pablo» 

Colegio de S. Gregorio, 

R. P. M . Fr. Francifco Mo^ 
reno , Regente , y Pro
vincial , que es oy. 

R. P. M . Fr. Juan Rafpeño, 
Regente de dicho Coíeg. 

Do£L Don Alonfo Montes, 
Cathedratico de Prima 
de Cañones. 

M A D R I D . 
Los feñores Don Francifco 

Molano y Valencia , del 
Real Confejo de fu Ma-
geftad, en el Supremo de 
Caftilla. 

Don Balthafar de Azevedo, 
del Supremo Confejo de 
fu Mageñad , en el Real 
de Caftilla. 

-Don Diego Gil Bezerra. 

Convento del Rofarh, 

fR, P. Mro. Fr. Bartholomé 
Atienda , Regente Jubi
lado del Colegio de San 
Gregorio de Valladolid. 

R. P. Mro. Fr. Francifco 
de Isla , Cathedratico de 
Prima de SantoThomás. 

R. P. M.Fr.Luis Alvarez de 
Santa Rofa, Cathedrati
co de Prima. 

- álrioD •.. feb 7 ,: ;i '. i ^ 
39 Éfta es , Señor, ía aprobación de tan fabios, y 

eruditos Maeftros , que por sí fola puede dar crédito, 
aplaufo,y eftimacionála heroyea emprefadelaConde-
fa, porque a la inanera, que el Cuño Real teftifica lo in-
trinfeco , y extrínfecó de ía moneda : Afsila fabia, y tan 
fuprema autoridad de tanto Do¿lo , hace fee, y de tal 
modofella fu determinación , que no necefsita efta feñora 
de que fe apadrine mas fu razón, pues los Sabios nacieron 
para fer feguidos: Que por tanto ,quando Dios llamó a 
Samuel, le remitió para Flelí, a Saúl para Ánanías, a Cor-
nelio el Centurión, a San Pedro, para que eftos los en-
feñaffen ; para dar a entender, que por los Sabios quiere 
Dios que fe dirijan , y goviernen los Pueblos. Y fuera, 
cierto, digno de la mayor ponderación , de que entre 
tantos Sabios que fe confultaron , no acertaííe ninguno 
con la verdad j y no pudiendoíe difeurrir , que en todos 
fueífe ignorancia , es precifo decir -lo que. es peor, que 

fue 



J 4 
fue malicia , que no permitirá V. S. I . fe pronuncie en fu 
juftificado Tribunal. 

40 No fue, pues, Seíaor, ignorancia, lo que en tári 
grandes Maeftros fue la mas alta fabiduria, con que tkeo-
lógicamente comprehendieron lo legitimo de efta confe-
quencia ay divorcio perpetuo : Luego aunque efte fea 
pronunciado por caufa de fevicia , puede la parte inocen
te entrarfe en Religión: Porque aunque es verdad , que 
no fe lee texto expreíTo en el Derecho Canónico, que con
ceda al inocente, por femejante eípccie de divorcio , efte 
ingreífo , como lo vemos para el adulterio. (3 5) Efte es ( 3 $ ) 
vn argumento f ure negativo, que fe infta afsi en la Suftsp- Can.funt qui 1 o. Canega
ción del Orden Sacro, que puede recibir el inocente , lin l i - toía 21 ^n fin'Can* Confiih 
cencía de íu Conforte , vna vez que fe da el divorcio per- TZrw]lr7Qn^e^ ^ 
petuo por el adulterio , y no aya texto en el Derecho Ca
nónico ^que expreífamente lo conceda. Se infla en las 
circunílancias notabiliter agravantes, que fegun la mas co
mún fentencia , fe deben confeífar , y no ay texto expreíío 
que tal ordene. En la atrición tnchoada por la charidad, 
que muchos pretenden , que es materia próxima del Sa- • 
cramento de la Penitencia , y no ay expreíTo texto que tal 
reconozca,por mas que reclamen fus defenfores; y en fin, 
feinña en la abfolucion Sub Conditione , oy tan vniverfal-
mente bien recibida en la Igleíia, quando en 16. íiglos no 
fe vio practicada; y de eñe modo de abfolver no fe en
cuentra el menor veftigio, ni en el Derecho Canónico, ni 
en los Concilios, ni en los Santos Padres, ni en algún Ri
tual de la ígleíia Griega , y Romana •, íiendo digno de ad- ( s O 
miración, que el Ritual Romano, que preferive las mas SeJ[\ 7. de Sacram. íngé¿ 
mínimas ceremonias en la adminiftracion de los Sacra- Mr.fíquis ¿kcérit receptes, , 
mentos , fiendo eíle el mas frequente , no haga men- f jabatos Ecdef^Catbo. 

1 • n r- n A c \ Itca Ritzis. m¡olemne Sacra-cion alguna como , ni nueftro Gran Padre San Au- . , A 1 > iaM„*s^ 
rt, í 5 . . ' . o - i - , mentorum aáminitr alione 

guftin , ni el Concilio Cartagmenfe , que tan indwi- adhihere confuetos, autftne 
dualmente tratan de el modo de adminiftrar efte Sacras peccato a. Minifirisprolibito 
mentó a los moribundos *, y no obílante fe praélica, y fe omitti , aut in nobos altos 
introduxo , aun defpues de la prohibición del Concilio f^q^m cumque Ecciejia-
Tridentino, de que, ni fe plenfe de nuevo, ni fe mude ri- ^ PAfi*rem »rnutari pofs 
to alguno de los comunmente recibidos en la adminiftra- ^natbemajít, 
cion de los Sacramentos: ( 36 ) porque efte es vno de los . 
cafos irregulares , que dexa la Iglefia á la decifion de los ^ a r t t h ^ 
Theologos, que dixo Auguftmo Redings ; { 3 7 ) porque Nihiíominus decreta huiuf-
las Leyes no fe ponen para caíos extraordinarios , como modi condijokntpro.cafibus 
dice la ley Nam ad ea f̂f, de kgibus : Luego mucho menos dumtaxat certis ,dum cate-
tiene fuerca efte argumento en el cafo prefente , quando, roíuiPr(> ĉ fibus dubijsjia-
ni fe fehala, ni fe puede feñalar razón de fu repugnan- opiniones probabiles 

• R 1. . r j r r • ! Dociorum aFonttñcíbus.O' 
cía , y íu contradicion j quando es vna reíoíucion tan cía- n™^i;:< i ^ „ . u \ 

; „ : ^ - i i i n n , , Lonctítu mtntme improban-. 
ra, y cxprefla, como hemos viito de ios Theologos, y tur, 

Ca-



Canoftiftas; quando no fe púcác prefentar vn legitimo 
texto de Derecho Canónico, que tal prohiba : Coníief-
f o , Señor, que no le encuentro , puede fer que aya íido 
deígracia de mi diligencia. 

41 Pero es otro, y mas íuperior el motivo; porque 
vnavezque el Derecho lo reconoce en el adulterio ^ es 
for^oíb que corra en la fevicia. Eñe íimil del adulterio es 
vn argumento para mi demonftrativ o , no porque a fmi l i , 
lo pueda aver, si porque efte íimil aclara la razón, pa
ra que fe pueda executar, 

42 Si por el adulterio puede la parte inocente éntrar-
fe en Religión , porque pierde el derecho conjugal el de-
iinquente , que es el vnico impedimento, como dicen los 
Autores citados, también en el cafo prefente , privó ei 
Juez por fu fentencia al Conde del derecho conjugal, y 
dexó libre la Condefa de toda fervidumbre matrimonial, 
como dicen los mifmos : de modo, que por mas que el 
Conde quiera vfarde fu derecho antiguo: Repellitur per 
exceptionem reí tudicata. Si efta feparacion perpetua es 
pena de la culpa , que cometió el adulterio , como conf-

(^8 ) ta del cap, Significafii de divorüjs, (38) También en el 
Cap, Significafti ¡quod p caf0 prefente la feparacion la reconoce el Derecho por 

mtorium non ejl mulierem, vno de la cohabitacion es pena , y muy, 
feadeamrecipiendam pr* grave : cap.Cum m Apoftohca i * . tunaaGlof vtxh.Comer-
Jktusvir cogí non debet , & tí0 > & ve.r̂  Remanere de Sponfalibus , quam fequuntur i H 
b»c in pemm pairáis enmi- piones. Si al adulterio fe bebe perpetuidad de divorcio, 
nis adfiltmj 9 &firmcatio~ porque es ofeníivo de la fee conjugal , /^»^»^ ' / '^^, fides 
n{s* frangatur eidem^ también la íevicía,aunque ño tan directa

mente, deftruye el amor , en que cííéncialmente coníifte 
efta fee con jugal; es a faber, en que ambos vivan vnidos 
en vn amor fanto , femejante al amor con que Chrifto 
amó fu Igleíia, que dixo el Apoñol : Vivi diligete vxo-
res , Jteut Cbriftus dilexit Ecclefiam, Lo que ponderando 

, * el Sapientifsimo Padre Maeílro SotO) ( 3 9 ) afirma , que 
! Soto in l^difi. 37. qtvnu no fo10 Para riemPrc re del?e rePa5ar * I a mu§er ' aI ^ue 
art.^, Licet adulterium di- eon ^ enorme crueldad intentó laftimofamente desha-
reBim fidei opponatur cm- cer el vinculo , que es^0 mas intrinfecamente toca 
p g u m , tamen occifio vxorh al Sacramento , fi le juzga indigno de que en adelante 
' atrocim amorem violat, quo f¿ |e £e# 
debent efeconjuges confede- No'infiere, pues , por fu naturaleza , la fevicia, 
ratíi&'tdeo mam reddítbo- ^ j . • r r .7, r 1 J i « 
minemmdígmfn, cui vxor Yn dlV01rtI,0 PGrPet^ } mas/^ acctdens í t \ t debe en 
altém eoncredamr* fuerza de la enormidad accidental a la le vicia , alsi co

mo fe v é , refpedo de la heregia, la que infiere vn di
vorcio perpetuo , como confia del texto citado de In-
nocencio I I I . cap, Mulier ; aunque efta perpetuidad .no 
fe le debe per fe exfui natura , como prueba Santo 
Thomás ^ 4 , d i f im&,¿j . quafi. i . a r t . 1. ^ 3. si folo por 

la 



I 
la pertinacia, qué es accidental a la infidelidad. Con que 
los mifmos textos Canónicos, que conceden divorcio per
petuo al adulterio, per accidens , & indireBé, le reconocen1 
en el cafo prefente de fevicia enorme. Afsi fatisface eíta-
duda el Dodo Padre Uvifnier, ( 4 0 ) reconociendo en la 
fevicia tan del todo extinto el debito Matrimonial, qual íi Uvifnier, Nee pofterlort* 
la parte rea huvíera quedado para fiempre inhábil para el huic re/olutionis partí , ad~ 
conjugal acceííb. Con que me vengo á períuadir , que verfantur diviné atque He
los que reconocen tanta dificultad, en que fe pueda entrar ^ef{aftic^Iuris textm a¡i<¡~ 
en Religión por divorcio perpetuo de fevicia enorme, fin £AN' ^^J0™!?^ 10 
encontrar la mifma en el adulterio , y lâ  heregia , Ion le- perfe ^ ex natura ipfius 
mejantes a los Oyentes de Chriíto, a quienes proponíen- contraBus matrimonialis 5 
doles dos cofas, igualmente difíciles, como era, de dar en quia fila ea fidei conjugali, 
manjar fu Cuerpo, y en efte manjar la vida al Mundo, f©¿ & Matrmonij fuhftuntU 
lo dificultaron lo primero , pues callaron á lo fegundo; y repugnat. Savitia autem 
olvidandoíe de la mifma dificultad en lo íesundo, preten- fus ^ 

T , . r - i i t • & r i r dens ejt.rattone perpetmpe-aieron íer vn impofsible lo primero , que eravnaíalfa, n W / ; w eor^mn vnius 
dura , e impradicabíe do£lrina: Durm eft hic firmo , quo- ^ v ^ a a\tefi immimntisy& 
modo potefi ble nobis daré fuam carnem ad manducandum* divortij fententia in eius 

poenam lata j vt aded ^ fictiP 
j y fornica-tío per fe 5 ita fesvitis 

* r;T' * per accidens taútum3& quod 
^ . perpetfsam fore iadicata JíU 

E O d U e í e p r u e b a 10 l i c i t O , y f e g U n d a extingmtm conjúgale jeré; 
r r j 1 i a 1 \ \ T \ ficut contmgit , quatido con¿ vez 1c tunda lo valido de la Pro- m m ad conjugales 

' fe A i O n PerPetU0 whabilis per-

cum Beilar, cap.4, §.Dicen-

44 T ^ S T A verdad, que por si mifma brilla refplan- ^ ^ t ^ f f ' T á 
i , deciente luz, en la autoridad intrinieca, y ex- • Q . _ - U diín T C WWW 2 

•trinleca delos Autores , íe ha de ver mas clara ,deívane-
ciendo las fbmbras que la pueden desfigurar. Tres fon 
los reparos , que parece la pueden obfeurecer : El prime
ro , que falto la licencia del Ordinario, que eííencialmen
te fe pide por el Canon fí v i r , & vxor 57, Donde fe di
ce : Si v i r , & vxor divertere pro fila Religiofa in ter / ¿ , 
confenfirint vita,)nullatenus fineEpifcopi confeientia fiat^n que 
inficientemente fe expreíTa vna necefsidad, alo menos, de 
precepto , como advierte Caftro Palao , §. 11. num, 11. 
í teftificalaGloíT.^. 1, de Conver.conjug. la coftumbre 
de pedirla. 

4^ Lo fegundo, porque fe executó fin licencia de! 
Conde, quedando efte remanente en el íiglo , contra la 
difpoíicion de los textos, cap' 1. de Conver. conjug. Ref-
puefta de Alexandro I I I . al Obifpo Elienfe, en que de
clara nula la Profefsion, quedandoíe vno de los Confortes 
enelfíglo. Lo que repite el mifmo Alexandro cap. 3. al 

H Qbí í 



(40 Obifpo de Pifa 5 y en el a/?, ^ . al'Ar^obifpo Efírígoníeít"» 
A l c x a n d r o í l l . ^ . i . ^ fe , YesJifpofieionde Alexandro IV. al ̂ . 4 . y CeleA 

Cúnverf. Q o ^ u g . ^ ^ tino ni.. cü^ J Í . todos eodem titulo, que fe funda , o eíl 
C W 1 1 ^ 1 ° , JZt ¿ L J i n el peligro de incontinenGiá de parte del Conde, 6 porque 
non debet vna par s mJecuto r c> i / 1 R^ ^ 
remmere g a ñ e r a ád ca~ parece. Monftruofidad , que & vna 

ftitatem^ReUgionem tran* W?® > quando la vna parte a Dios fe confagra, la Otra que^ 
/tret de én el íiglo monftruoíidad mas disforme, que la divi^ 

(42) íion de partes en vn cuerpo humano , porque defdice de 
D. Augult. Epifl. 12 j * fUnerior bellezai (41 ) Lo que movió á San Gregorio a 

l ^ ^ ^ ^ u I Z d m ^ mandar íalir vno de la Religión , y que fe redintregaíTe a 
v ^ J f t i l l í o n ^ fu mugerr Agathofa. (.42) Y al Gran Padre San Auguf-
taremur , verum , & iam tin a refponder , cónfultado fobre eíle punto , que no 
prohiheremus mpiere^fifir podía aconfejarlo poir licito , a no querer vno de los 
te tua conptt hoc tecum fup confortes, por flaqueza , ó debilidad tomar el mifmo efta-
ápere^anmti feucarnuM- ¿Q-porque cftos votos fe forman con voluntad , 6 con ̂  
Jirmitau recujaret, nam, O- fentimient0 común; y lo contrario, mas es disno de que la 
• v i , . coafenfu* temeri"ac'& corriga^ue no de que lapromeílale cumpla. 

C& volúntate communh O'fi -: ^ • Lo tercero, porque fe vulneró el depo'íito de di-
prepQperñhcmmfaertí^ma'- cha fenóra, admitiéndola ala recepción, y Profefsion 
gis eft corrigená-á temsrrtah Kelígibfa; pues mudó el éft ado de cafada feglar , fegun fe 
qmmperfolvmdapromiJ¿m \Q entregó.en depbíitó a el dé ReligÍofa,Í!n confentimien-

(4J) . to del Conde, ni averie intimado defpacho competente, 
Can. 1. de Ctmtuconjug. mutación, ó para la nulidad del Matrimonio, 

v h cum propo/lta fmt qut r ^ . . ^ 
Jiio vtmm laicm vxoratus, si lui0 ̂ ^^^P^10"-^ . , , 
qui p t t é f e M m Sacerdott- ¡ 47 Eítos fon, Señor ^ los reparos; mas no deben, por 
hus, &Momcbíst ignoran- infuíicientes, embarazar la fabiduria de V. S. I . El pri-
te EpifcopQ ,de ¡ícentia j & i ñ t t o j no efta en el hecho, y menos en el Derecho. Pa-
permifióne vxoris Monafte- ?ra \0 valido de la Profefsiony'no fe pide la licencia del Dr-
riam hgf f fk Pfofepíonem dinai:io) como confta del 'Can, I . de Converf. Conjug, (43) 
ficit^re m jecu onen^ e.n qUe proponiendofe la efbecie de averfe entrado vno 
m t e snectrañfeunteadKe- ,> . v- r • r j 1 • 
I m o ^ m M p e r p e t u w c o r í Rehgiofo , por licencia que t u v o l é la muger, 
ttnentiamvovente, ab Epif- Epi¡tipo,no queriendo eíta entrar Rcligiofa , ni hacer Vo-
copo fuo pofsit ad tborum re~ to dé Caftidad , fi tra valida fu Profefsion i Refpondió el 
vocarívxorist Refp* Pon- Papa, que lo era, como la mugerexeCutaíTe 
tifix , quod nifi *vxor ad no hacendó mención de la licencia del Obífpo , ni anuló 
Rdigionem trmfimt .aut dicha Profefsion por falta de femé jante requifito. Esvni-
prp8t̂ , ̂ fffZj^ñ verfal fentir de los Canoniftas: deGoncalez, Profper. 
vare promt ertt , vtr pQ' „ i - 1 1 T r r 1 1 
iefi %& debet de Monajlerio Fagnan. quienes explicando el texto, en que íe tunda la 
revocari. In quaréfponfio- duda , no quieren reconocer necefsidad de precepto> 
ne omijfa eft pániius licen- como otros muchos Autores que cita : Y que íi en algún 
tia Epifeopi* tiempo fue pra^íea, ya eftá por coñumbre contraria de-

^ t robada, f 44)íiendo aun muy dudofo éntrelos Autores, 
Gon^\Mdtct*cap.\,non & J ^ 

quid alias nulla reddaUir 
profifsio fed quia illicita erit ¡ mñ petita licentia ab Epífcopo ; vt ¡ate docet varios cafas 
refóheW0. Thom. Hurcad. Profp. Fagnan. diél. cap, Verum hec non ejfe in precepto, fed de 
honéflate tantum'i poft Hugonem,^: Laurenciam tradit ibi Archld. num, \ , fopr* verf. liaP* 
Belar* mm.i. Innoc. in cap» 1 .in Glof. 1 .fupr,eodem & ali] quos ibi rstulit, num, 1.5. & de con-
Juetudiné obfsrvari tVt pr cedida licentia non pettaturttejiantua vbifuprd'^ loannes Andreás, 
& Cardinal. 



de íi eííenddmente fe pide para lo valido de laPrQfefsion, 
que el divorcio eílé autorizado por el Juez Ecleíiaftico, 
como el adulterio fea notorio > y publico; porque aunque 
muchos afsi lo fíenten, no faltan otros ^ que añrmen, que 
no es neceífario el juicio de lalgleíia j como efté prompta 
la probanza contra la parte rea. Afsi lo defíñió la Sagrada -
Congregación del Concilio el dia 17. de Junio-de i 6,45 . 
declarando por valida la Profefsion hecha por el inoceni 
te , quien por fu propria autoridad fe avia entrado eaRe-* £41) 
ligion. Lo que refiere Pignatelí; ( 45 ) bien que élmifA pignateU^ 8 . ^ / ^ 
tno previene,que alguna vez, laSagráda Congregación^ t^^num^l 
para proceder en punto tan grave, declaro, quefe requéi 
ria j aunque fueíTe notorio el adulterio, lafentencia de di¿ 
vorcio, comofe vé 26. ^^¿n/^<f 1653* Lue¿ -
go mucho menos fe requiere la licenci^dé elOrdínarioj 
vna vez que por fu fentencia efta declarado Vn divorcio 
ipérpetuo ; y mas refpedo del ingreíTo en Monáftchos 
exemptos de la jurifdiccion del Ordinario, y fujetos á los 
Superiores Regulares; cuyo efpecial confenfo baila,, para 
que licitamente los cafados puedan entrar en fus Conven
tos, que folo á eftos incumbe, quando fe reciben los Novi
cios , al primer, y fegundo ingreíTo \ inquirir íi tienen los 
requiíitos, que por Derecho íe piden > para que fea licita 
fu recepción) pues pueden, fin la licencia del Obifpo ^ rê  
cibir, y profeíkr fus Novicios; pues por k aprobactó^ 
fus Religiones > eftan exemptos de fu jurifdiccion j coma 
dice Thomas Hurtado.(48 ) 

48 Mas fea muy en hora buena éftepermifo de el: (4^) 
Ordinario requiíito eífencial para lo válido de la Profef- CfarúMfmtentk PtThú¿ 
íion : fea precepto ^ como dicen el feñor González , y Sanehhvdie v'erum tenei 
Gutiérrez de Matrimon, cap. 95. fea pura vrbanidad, y in Mbmjierijs exemp^ 
atención, como fíente Profpero Fagnanano,y Sánchez ^ ^ ™ f d f 1 0 ™ 0 v d ^ 
dt fput^ . namer. 3. aun refpedo de los mifmos Regula- ^jkhjuntfupermibus re* 
res, y fus Conventos. De todo efto prefeirido por agenó guiaribm Jftorum enimfpe-
del cafo prefente, pues la fehora Condefa obtuvo licen- ciaUs confenfm> exigítur, vt 
cía del Ordinario j quien defpues dé aver examinado con foité conjuges pofsmt íngre-. 
la madurez , y prudencia los fundamentos con que fe mo~ difuos Cenvmtus* illis enim 
via á tomar eftareíolucíon ,coDdefcendióguftofo ,man^ ^cumhit examinare ea om~ 
dando k fu Vicario de la Ciudad de Toro Don Pedro T ^ V ^ ^ T - % 
llamediana, que la puueíle en libertad , exploraíle jun- J J 
dicamentefu animo , y la die0e Ucencia parala renuncia. 
Lo que conftará á V. S* L por los Autos, a que me refie
ro ; y para que fea notorio a todos, preíento las Cartas, 
que dicho fehor efcrívíó al muy Reverendo Padre Maef-
tro Fray Juan González de la Cruz, Prior del Convento 
de San lldephonfo de Toro, y Vicario de dicho Conven
to de SandiSpiritus. 

Rmo.P. 



Catea ¡del Iluftnfsmió fé- M ^ T finormh ^ de/pues de celebrar el feliz arribo a fu 
ñor Don Francifco Zapata, J. ̂  \ Convento , remito por Don Laureano todos lospape-
Pbiípo de Zamora. les, tocantes a la licita entrada de la Novicia^ que me han pare

cido admirables \y tanto , que no fe puede adelantar mas, de-
xando el cafo fin duda , ni controverfta. M i fobrino retorna 
€on todo afeólo las memorias, quedando yo muy a la difpoficion 
de V, Rma. cuy a vida guarde Dios muchos años , como de feo „ 
Octubre z i , de i j l o . 

De V. Rma. afe¿lo fervidor, Q^S. M . B* 
Francifco) Obifpo de Zamora., 

Ocra de dicho Iluíltifsi-
mo fenor Pbilpo, 

Rttio. í?. \Áunque en la Carta , que llevo a V.Rma. Don 
Laureano y decia, remitía los papeles ̂ y confultas^ que quedaron 
en mi poder , fobre la Profefsion de la Novicia, no los ¡levo por 
úlvid'o fuyo , a,or 'a los emhio , menos vno , que es el intitulado'. 
Ddengaño Catholico , que es como vn compendio de lo de-
mas y con el qual me he de quedar con liceftcia de V, Rma, quien 
podrdprevenir d mi Vicario , no fe embaracé en las preguntas9 
'que fon neceffarias en la exploración \ y quedo Jiempre muy a l 

férvido de V, Rma, cuya vida guarde Dios muchos anos, como 
defeó, Zamora yyOBuhre z j .de 1710, 

De V. Rma. afe^o fervidor, Q^S. M . % 
Francifco y Obifpo de Zamora, 

Otea de dicho Iluftrifsi-
mo feáor Obifpo, 

Rmd. P. Prior. íí> recibido la de V,Rma, en que par
ticipándome fer el original del Defengaño Catholico el que 
me ha remitido, me exprejfa necefsita de vn traslado : EJie lo 
remitiré d V, Rma, luego que fe copie , y no ferd con tanta 
brevedad y como yo quifieraypor fer largo y y los Efcrivienteí 
Theologosyy ocupados con fu Curfo\ pero no obfiante haré 
fe dediquen a eferivir los ratos defocupadosy y fenecida la obra, 
la remitiré luego d V, Rma, cuya vida guarde Dios muchos 
años y como defeo, Zamora, y Noviembre 6, de 1710, 

De V.Rma. afedo fervidor, Q^S. M . B. 
Vrancifcoy Obifpo de Zamora, 

Eñe 



Efte es el pcrmííTo del Iluílrífstmo Señor Obifpo de ' * 
Zamora, quien reconoció el cafo , > duda, ni controver- i m o c t m ' ^ caJ?t C m a U 

fta ; y cuya a probación debe fer la primera, y mas eficaz tutus. Hoftkníis ibidem m 
recomendación , que juftiíique la determinación de la mer.i,& c. Feniem, quiaitt 
Condefa , quando privativamente toca a fu Tribunal la Maritus adulterg ipfa in~ 
deciíioo de eñe punto , como prefupone la réplica, y ex- Potsfi fi^'i Monachm 
prefíkmente pronuncian los citados textos, y otros mu- mmrÍM:* f*vUentur ad-
rt \ -r r A- ^ ver ían , vt m cap, Cum lis* chos, que para lo mifmo fe podían proponer. ^ J ¿ 

49 Lo íegundo que íe propone , es, vna trocada in- de volumarie v o v e n ü b u s ^ 
teligencia de los textos ; porque todos eftos textos íe quando m poenam alter non 
deben entender quando w míígr^, y que no ay parte privatur iure fuo, Panor-
rea,ni divorcio pronunciado, que en eftos cafos no fe ^*^p'ConJiitutus,num.^ 
necefsita; lo primero, de la licencia del marido , porque ^ . ^ v e f t r . m Sum.vaU 
queda la parte inocente por el divorcio^an libre de los ob- ^ror**m.J Na" 

1 r , , . varr. Concíí.j, dí'Ccnv.ccn* 
íeqiuos Matrimoniales , como fí realmente huviera muer- jugum.Gutkncz Cañonea. 
to el Conde ; y por configmente ael obftaculo para el in- lib.u cap.z^num^. Sanch, 
greíTo de la Religión, etiam invito viro. Lo que es conf- Ub. i o. dtfp, i o. mm* it*®* 
tante en el Derecho, y fe prueba del cap. Conftitutus ? cap. ¿tff*1 ^ ^«w. %, Gratkn. 
Veniens de Conver. conjug. Lo teílifícan Inocencio, el Hof- ^ í ^ ' ^ r e n f , cap, 102. n, 
tienfe , quien fobre el cap. Veniens, afirma , que los Dere- f V & S;-^arc-An£OK- Sa-
chos que en contra fe pueden oponer, como es el cap tefi inm€em ab[ ag 
Cumfis de Conver. conjug. ; y otros femejantes hablan de UC€¿% ingredi9 
los que voluntariamente quieren entrarfe en Religión, y UcH alter in fóculo rema-
quando en pena de delito la otra parte no efta privada del »qui tamen vívente in* 
debito conjugal. Del mifmo fentir es el Panormitano,Sil- m(;eníe nmpotefi^lmdMaA 
veftro , Gutiérrez , Sánchez , Gracian \ Marco Antonio triryioniíim ^ntrahere. Día-: 
Sabelli, Diana , con otros muchos que fe leen , citados en nZp'4' t r a f ' f ^ M - j l . 
dnum. 13. y en e l ^ 30.de efte papel. (47) V ^ n u J o L L c o n f u . C a ; 

50 Con lomilmo íe latistace a lo íegundo , que fe non. > Ñeque oh fiare vide-
propone , de que es nulla la Profefsion , por quedar el tur̂ quod hcec lícentia n m f a 
Conde en elfigloremanente ; porque femejantes textos ôncedenda vxon ^nifi ú m 
fe deben igualmente entender , no aviendo divorcio , 6 ^ muUt .fiatuw '• E x cap» 
queriendo vno con confentimiento de la otra parte. Afsi J 9 caPf^nfls ,™p.S¡g* 
los explican Pignateli, y ProfperoFagnano,(48) yAguf- t ^ ^ é ^ ^ l 

fe t i- duntt quando res e/i integra, 
vt ¡i Matrimonium non fuijfetfeparatam , ex caufa legitima, Eo enlm cajú non pote ¡i v entre ad 

feparatíonem thori, niji coniuges mutent¡iatum \fems autemqumdo alter exconíugibus patrai 
verit adulterium notorium , & fcandalum* Hoc enim cafu vxorqb adulterimn ju i viri teman* 
Jít libera , vt d ix í , d debito conjugali, potejique abfque eo qmd Maritus mutet /iatum inerel 
Religionem, vt cabefur* Cap.Confiit. cap.Vemens, Qan.Agathofa alidt ejfet inpoteftate vi
r i adulteriy revocare acfufpendere effeBumfeparatíonis. Proíp. Fagn. cap.CumJit de Converí* 
conjug.num» 5.2. Nota non valere Religionis ingrejfum alteríus conjugis, nifi aut vterque Reli-
gionemingrediatur , aut remanens in f^culo cafiítatem voveat, & careat pemulo incontinenti^, 
qmd tamen fallit[ecundum Innocentium , & alias hk propter adulterium lata fit fententil 
dívorti']\ quia tune conjux innocenspeteft ReUgionemfolenmiter profiterijhet remanens in fócu
lo Jít iuvenis, & continentiam nonpromijferit, & m bis termims loquitur, te.xt.in cap. Agathof. 
z-j.Quia eo cafu e/i folutuspropter adulterium a fervitute alterius. Auguft.Redíníís ^.7.^.2, 
vontr.i,0.46. Ratío eft quod SacriCañones,cap*Sane, eap.Cumhis, cáfSvgnificafli de Conv] 
conjug. Sanft'uwt; eqmdem.ne vnus conjugum ingrediatur BeUgtcnem, nifi alter quoquefeu Re-* 
ligianem flatum^feu caflitatis votum ampleélatun hoc tamen locum non habet, nifíquando Ma~ 
irimonij tura Jmt adhm integra; fecus vero efi 9 vhi hac pofi divortiumfmt diminuta» 

http://30.de
file:///fems
http://te.xt.in


tino Redings j cuya expoíiGÍon fe funda en el Canon Aga¿ 
thofa x j . en que eftablece San Gregorio , que fe reinte» 
gre el Matrimonio , enel cafo de no querer la Conforte 
cumplir con lo prometido *, mas que fubfifta la Profefsion 
en el cafo de fer ella adultera* Donde con evidencia fe 
concluye , que íi huviera adulterado, y al adulterio fe h u-
viera feguido fefítencía dé divorcios no tenía acción, qlie-
dandofe en el íiglo , para impedir la Proíeísion Reiigiofa. 
Gonfta lo mifmo del cap, Conftitutus de Conver. conjug. De
cretal de Inocencio 111. al Obiípo Ruthenenfe , en que 
confultado fu Santidad yfobre el cafo , de que vno cafa
do.^ facie Ecciefie, por difcórdia pofterior , que tuvo con 
fu múger , defpues de confumado el Matrimonio , íe fe-
paró de ella y yíe ordeno de Orden Sacro •, por lo que la 
muger pafsó con otro a fegundo Matrimonio; delqual, 
hecho noticiofo fu Santidad , declaro el fegundo Matri
monio por nullo imañdarído , que en pena de eñe adul
terio , no inquiete a fu marido , opoiiiendofe á Ib válido 
de fu Profefsion. Donde es digno de notar: Lo primero, 
que fu Santidad no mandó á efta muger que mudaííe dé 
éñado : Lo fegundo , que aunque en elfíglofequedó, dá 
la Profefsion por váÍida,porqué reconoció fer contra toda 
razón , y jufticia, el qué fmpidieífe la parte rea i que la ino« 
<:ente vfe de fu Derecho él que pueda füfpehdér, y revo
car el éfedo de la feparacion , que motivó fu delito; y eñ 
fuerza.de eñe mifmo delito i adquirir acción contra, ó en 
odio del inocente* 

$1 Sin que lo contrario pruebé él peligro de la in
continencia , que es peligro, que con la gracia fe reíiíle; 
y por lo mifmo no debe impedir el traníito á la Religión. 
Afsi refponde Sánchez , quien cita PdüCio de Matrimon, 
lib, y* cap. 19. num, 4. Ni obfta la razón que fe feñala, de 
que es monftruofidad disforme j de que íiendo vnum cor-
pus , & vna caro , efiando la vna parte á Dios confagrada, 
la otra quede para fiempre remanente en el íiglo. Quien 
duda, qué fon vna carne , y que por lo mifmo debia fer 
en ambos vna voluntad vnida con fuertes lazos de recípro
co amor ? Mas fi efta Vlcerada vna parte que fe corte , ó 
que fe raígue, qué monftruoíldad puede fer ? Afsi orde
na Chrifto, que la vifta, ó el mas fútil miembro fe arran
que , para confeguir la íalud de todo el cuerpo , quando 
con él peligra; y de eífe mifmo modo aííegura mas la Igle-
íia el acierto dé la parte inocente, en efte eñado de fepa
racion , que la hace mas feliz > por Carecer de ocaííones de 
nueva infelicidad. Coii qué puede decir efla feñora lo 
que refiere el Gran Padre San Auguílin, B . 8. de fus Con-
fefsiones: Que dixo vn Soldado, defengañado del Mundo, 

á otr® 



a otro amigo fuyo , aviendo tomado la refolucion ác ícr 
Rcligioíb, que eftaba determinado, y reíuelto á fetvir a 
Dios, que lo emprendía defde aquella hora, en aquel lu
gar ; que íi no le queria imitar, no fe lo impidieífe í JBgó 
Deo fervire fiatui ¡Ó^hoc ex hac hora m hoc loco agrediof) 
te fipiget imitari, noli adverfarí, 

5 2 PaíTando a lo tercero, que fe propone en el nü* 
mer, 3 8. de averfe vulnerado el depoíito de dicha feñorá) 
admitiéndola ala Recepción, y Profefsion Religiofa,pueí 
mudó el eftado de cafada feglar, fegun fe entregó en de
poíito ? al de Religiofa. Debo decir lo primero^ que folo 
de efte antecedente fe puede inferir, que efta Profefsion 
no fea licita , mas no que no fea válida \ como fe vé en 
el Matrimonio contrahido contra ía prohibición del juez 
Ecleíiaftico, que es valido, aunque no licito 5 porque fon 
dos cofas muy diftintas ,prohibirfe el adío , y prohibirfe 
por prohibición que le anule , fíendo feparable lo prime
ro de lo fegundo ; pues como fe dice cap. adApoftol, de Re*-
guiar, muchas cofas fe prohiben , que vna vez hechas, 
fubfiñen : Multa fieri prohihentu? ^ qua faBa ahtinent -ra* [ ^p) 

tionem firmitatis. Luego no aviendo difpolkion del Deré- Aiexand.Sper. dicif. 13 8* 
.cho, que declare efte requiíito de fubílanda de lá Profel^ w.p 1. iur* eíenim mandan* 
fion Religiofa , fu omífsíon no puede argüir nulidad-, tia mulierem quoddamwodo 
por mas que fe quiera vocear ho licita j y contra lurís Or* f ^ ^ ' ^ wtvtar verbij, 
knem , Ább&um captEpctranfmifa9 

• .5 3 Pero ni aun efto fe puede alegar, Señor, con p§~Jde re/itution.Jpoliator. & 
ticia , quando la refolucion tomada, en nada es contraria peines Matronam honejiam 
á las leyes del depoíito , como prueba dogamente Ale- & monidimn Cmobtum cu-
xandro Spereli; (49 ) En vn divorcio perpetuo , vna vez ftoiiri^ vfque adeaufa ¿kcif* 
juridicamente pronunciado, aunque fubíifta , y no efte fiGnem MqUít i'ext» m c. E x -
removido el depofito antecedente j al par corren fu per- t r*nMJ*- j t caufa urmu 
petuidad, y fu mejora. En si eífencialmente incluye dos J ! " T ¿ f f í l T r ^ 
íeipeaos^ambos a íavor del inocente : üi primero de la le- nori m p l m agatur de Jpo-
paracioir,él fegundo,de poder mejorar de eftadorSeajó no I h , fequtftrum , feu qtixfi 
fea efte fegundo refpedo adequadamente diftinto del pri- emsperfona i i b f m m ^ ip-
mero : mirefe por vna condición expreífa,*) tacita,qiie im- fae'^er^PGteJl ^^iuthmm 
plicitamente en él fe entienda, y deba entender , que de vbkumquelihet w ^ x Q ^ 
qualquiermodonoesprefcindible elvno del otro ; por- ^ c - . ^ ^ ^ ^7^ ^ i ^ . 
^ . . r ' 3 / 1 1 p .ÁT 1 utíiwquitle ita /emper vi-
que efta mutación impropria de eftado, es fin difputa mas dife obfervatumLod mel. 
grataalalgleíia ^porfer m evidenter melm, Aisi como ii¿e modo inloco/ufpeBo no» 
Dios no es tan rígido Executor de fus Derechos, que no maneat',& ita obfervatum 
permita liberal, y benigno, fe altere en la materia prome- fait in iilis dmbus mbUifsi* 
lida, como fe fubrogue otra igual, ó fuperexcedente. Da, ™t[femwis Genuenjíbas) de 
pues, la fentencia de divorcio abíoíuto acción al inocente loVuituryRo1* ̂  ^ 
para mudar de eftado , declara intranfitivamente , por sí . ¡ ^ ^ ^ ^ ^ p r n e 
mifmo , licita efta mudanza. Aísi lo reconocen quantos ^ £X ^demem/a 
Autores fe leen citados en efte papel j que no buelvó a fgvítig de qm ipfe loquitur* 
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fepróducir, porque nó.quiero con repeticiones fupcrfluaá, 
dar cuerpo a eíle eferito , acreditándole mas con el volu
men:, que con la íubílancia. 

^ 4 No fe lee, pues, en ninguno de los Autores, que 
pueílo vn divorcio perpetuo., fea neceíTaria nueva licen
cia, para que fea licita la . mudanza de eftado j ni fe me 
prefentara texto Canónico que lo confirme *, y la razón en 
mi juicio, es: Lo primero , porque íe logra mejor el fin 
del depofito. El fin del depoíito , es la indemnidad de la 
muger inocente : Luego fe logra mejor , quanto fe logra 
con mas feguridad ; pues mudar de eftado, componiendo 
eíle con otro mas perfecto, es folo aííegurar mas en íii 
perfección el acierto , alexaríe del precipicio , y retiraríe 
de el peligro. Lo fegundo , porque íi el Juez, al pronun
ciar efte divorcio perpetuo , manda á la Condefa, que vi~ 
VAcaftá, ¿y honeftamente ; en qué juicio puede caber, por 
repreheníible, y por contravención de efte Orden , que 
efta feñora quiera fenecer fu vida en vtiles Sagrados Ofi
cios l Que: dexe las galas del Mundo , para eftrecharfe en 
la rígida penitente túnica de la Regular Obfervancia l 
Que cerrando los ojos a la vanidad de fus deleytes, toda 
la vifta coníagre al ardor celeñial, para que la immortal 
Mama, mas, y mas, prenda en fu corazón amante l Eño, 
Señor, fin duda revidencia la poca jufticía * que tienen 
efíos reparos, que folo podrá formar la fantaíia, íin diftinw 
.cion , y conocimiento de la verdad, y de el hecho; pues 
acercandoíe mas á efte, encontrará con la licencia del Huí-
trifsimo Señor Obiípo de Zamora, que da (quando efta. 
por Derecho fe requiera ) fubíiftenda, y valor á fu execu-
cion : En que verá V. S. I . como aísiftio la jufticia, y 
governó efta operación la razón; que íi los tres argumen
tos pueftos, fon principios de Derecho, fus doctrinas fon 
inaplicables, para probar la nulidad , y lo ilícito del caíb 
prefente. 

En que fe prueba, que la Condeíí, 
ni tiene oy acción, ni puede en tiem

po alguno tenerla, para el regreí^ 
ib, ávida maridable con el 

Gondc. 

55 O ay duda , Señor, que la reconciliación e$ 
j ^ propria del Sacramento del Matrimonio^ 

venerable en fu Autor, y ensímefmo : Mas efta recon-
i cilia* 



CaptEx contient̂ cum quh 

dilación, que viíla por los ojos déla experiencia j efcu-
chada por las voces del arrepentimiento, preíume íiempre 
el derecho en eftos cafos vn temerofo eftado, fue pofsible 
á laGondeía, íiendo feglar , y Novicia aporque pudo, 
por fu propria autoridad, renunciar el beneficio del divor
cio, á fu favor pronunciado, como fe dice cap. E x Concien-
tia de Crimine falfb , que es la Regla 61, de Regulis Inris 
i n b . (50 ) y porque pudo ceder fu entendimiento, y ra
zón á fu amor; o triumphar de fu razón la piedad. Mas 
oy,quefevéprofeíía,loqueantesera,ypodiaferaccion l i s t a d remntiandum iurs 
de fu piedad, es jufticia : Loque hafta aquí fue v o l u n - I t i s r a m babet faculta* 
tad, oy es obligación, ^ RfZuh6! • cbira' 
. 56 Pero antes de fundar efta propoíicion, no puedo ^ ^ ^ f ^ 

omitir de poner, en la juítihcada coníideracion de V. S. I . quendfsm. 
que para efte tan heroyco bien , que raro emprender de! 
Eftado Religiofo, ni fue movida de fus parientes, ni in
ducida por la Religión : Que bien notorio es a V. S. L 
y al Mundo todo, <juan libre de mundanos refpedos, y 
fcaftardos inrereíTes, fe ha reconocido íiempre fu inten
ción ; y mas en el cafo prefente, como podrá V. S. L co* 
nocer de fu renuncia. Si fe admitió, pues, a laProfef^ 
í ion Religiofa , fue folo, porque juzgó, que á vna feñora 
•de fu calidad, atemorizada de cuy dados, marty rizada de 
defvelos, no debia cerrar fus puertas, piues en ella han ha
llado íiempre puerta de confuelo,los que por falta de otro 
-favor navegan por el Mundo con defeonfian^a. Repare 
y . S. 1. en el cafo que refiere Proíper Fagnano cap. E x 
•Litteris de Divort* de la Puquefa Amalphitana, quien 
aviendo determinado entrar,y profeífar en-Religión , def-
pues de íentencia de divorcio perpetuo, que obtuvo á fu 
favor , por motivo de adulterio > contra el Duque fu ma
rido , preíentó memorial a fu Santidad, con la fuplica, fé 
le dífpenfaíTe en el año del Noviciado, determinado por 
el Concilio Tridentino : Que remitido a la Sagrada Con
gregación del Concilio, refpondió á fu Santidad, que 
Sendo de Derecho poíltivo, fe podia difpenfar; y efedi-
vamente condefeendió fu Santidad, cerrando defde aquel 
dia la puerta á toda reconciliación con el Duque fu man
do : Pues íi fue, y es íiempre, digna de nueftro mayor 
refpeto, efta determinación de la Sede Apoftolica, de dif
penfar en el año , en que podia efta feñora, 6 arrepentirfe 
del eftado, ó de la refolucion tomada ; qué reprehenfible 
puede fer, que la Religión de Santo Domingo, la admita 
en fus Clauftros, á impulfo de fu defeo , y fuerza de fu 
jufticia, quando las caufas para efta difpenfacion ion vnas i 
Moviofe fu Santidad para difpenfar , que jurídica, y 
folemnemente experimentaíTe los trabajos de la Religión-, 
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(5 O como dice e! mifmo Fagñano, ( 51) por fer vna feñora 
Profp J a g n , ^ ^ litte- de tan Uuftre efclarecida íangre ; íu virtud, y religioíidad 

ris. 1 DuciJJe mbilUas i . tap iní] ne como m diez aílos ie v¡v¡ó en aquel C o n . 

nis illius Religio. 3. Quia vento' ? experimento por fus Religioías, Circunftan-
cum decem iam annts in hoc clas verdaderamente dignas de la Gracia Pontificia ! Mas 
eodem Monafterioprmanfe- ^ deben igualmente reconocer en eíla feñora, pues á 
r i t , móntales experta /unt h iluftre calidad de fu origen , junto el defengaño mas in-
eius mores , & ipfa experta tenfo , viviendo los ocho años, que de feglar cftuvo en el 
fuit regula afperitatem. Convento , con tan exempiar , humilde , y reíigiofa ob

fervancia > que folo los inArumentos de la vanidad del íi-
glo, y proprios.de fu calidad, y; eftado ^ la podian diftin-
guir de vna de las Religiofas del Convento feliz , en que la 
pufo fu deígracia *, determinada a corregir fu primer def-
graciado Matrimonio , con otro incomparablemente mas 
feliz,que es ú.Defpoforlo efpiritual con Cbrijio. Culpe^ueS) 
S e ñ o r e l Conde fu deígracia, que todos le acompañaré-
mos en el fentimiento. No es agravio para con el Conde 
de la Religión de Santo Domingo,lo que en la Sede Apof. 
tolica i.u ha íido rigor con el Duque : No es hurto , lo 
que con la Condefa fu muger fue jufticia: No tiene la Re
ligión la culpa , de que en diez años antes de tomar efta 
feñora el habito vno aya podido con el dolor fatisfacer el 
agravio ; y menos de que la Profefsion Religiofa fea de tal 
modo excluíion legítima, de lo que por el Conde fe pide, 
que es irrevocable, aun por la mifma Condefa, pues U 
incapacito al regreífo de vida maridable : La dexa oy fu-
jeta al cumplimiento del paílo folemne ; a lo irretratable, 
aun por sí mífma, de fu p alabra, pues como Chriftiana lo 
efta a la Religión del Voto. 

57 Para inteligencia de efio , que es el principal 
aífumpto de efte difcurfo ; y que á todos confte con cla
ridad , como independiente de la voluntad de la Conde
fa , fubíifte efta Profefsion Religioía, y el nudo indiííolu-
ble de fu firmeza. Supongo con el común íentir de Theo-
logos, y Canoniftas , que la Profefsion es vn contrato 
humano, de fu naturaleza tan perpetuo, que no fe puede 
diíTolver por el mutuo confentimiento de las partes *, por
que efta promeíTa , 6 tradiccion , por la qual, el que pro-
feíTafe entrega ala Religión, no es puramente humana > 
sí Religiofa , por fer año perteneciente á la virtud de la 
Religión : No mira, pues, a la vtilidad de la Religión*, 
fu fin principal es el Divino Culto : Masqué fe debe tri
butar en el Eftado Religiofo: Eftado, que ^ como prue
ba Santo Thomás, 2.2. qmft, 183. art, te es por fu na
turaleza perpetuo. Entregafe, pues, el que profeíTa, co
mo Siervo, Hi jo , y Subdito perpetuo : Perpetuidad, 
que acepta, y aprueba la Religión j y cpnfirmandofe, afsi 

la 

http://proprios.de


2 0 
la entrega, como la aceptación , que la B eligion hace por 
el Voto folemne , cfte contrato es indiííbluble, por mutuo 
coníentimiento de las partes; y por tanto, ya el Religioíb 
no íe puede contemplar fui luris > 6 con dominio de sí 
mifmo , porque fe incorpora debaxo del dominio, y po-
íeñad de la Religión, como verdadero , y politico miem
bro íuyo. Efte es con propriedad el t k í i o de la Frofef-
íion , en quanto es formalmente tradiccion ; y al hacer 
efta perfcáa donación , fe priva del derecho de sí mifmo j 
y confagrando eílafolemne entrega por el Voto > nácela 
obligación a la vida regular por dos títulos. El primero, 
por la entrega , y promeífa *, y efte es vn genero de con
trato , queíe forma entre el Relígiofo, y la Religión. El 
fegundo , por el Voto folemne que confirma, fantifíca , y 
coníagra efta entrega, y promefla : Que por tanto fe di
ce , que el Religiofo, ni tiene voluntad , ní dominio para 
querer, 6 no querer. 

58 Si afsi contempla el Theologo la Profefsion Reli-
giofa, por lo que formalmente mira al íubdito, otro efec
to ) nó menos efpécifico reconoce, que concierne al Su
perior ; y es la fuperioridad , y dominio íobre el Religio
fo; pues al hacer efta donación de si miímo, fe eonftím-. 
yó en vna honorífica fervidumbre ^ yefpiritual filiación: 
De tal modo > que no folo juzgo por probabiliísima > s\ 
por mas bien fundada la fentencia, que dice, que el fub-
dito efta por jufticia commutativa 5 obligado ala obfer-
vancia de la Regla ; y que la inobfervancia de los precep
tos del Prelado, no folo es facrilegio, sí injufticia contra 
jufticia commutativa; porque es contra aquella donación, 
entrega , y promeífa , por la qual fe entregó á la Reli
gión , como Relígiofo, Hi jo , y Siervo Efpíritual fuyo: 
Afsi lo dicen Donato, Fr. Antonio del Spiritu Santo, Sua-
rez, Lefio , y Caftropalao. (52) Í5a) 

59 Mas "es de notar , para quitar toda obfcuridad a ^ ^ Y ^ * 3 * ' f ^ . IJÍ 
efta propoficion, que fi la tradición , y entrega funda áh ^ ^ ^ ¿ ¡ ^ p ^ f ^ ' ^ ^ 
intrínfeco efta íufticia commutatívafon todavía dos co- tom \ 'de Rpli^nii' UarCZ 
las muy dimntas,la entrega^ el nn, y motivo de la entre- 6.mm^,LeC\o Hb.zjap.ii* 
ga. Efta eííencialmente por sí miíma,y ex fine í?pmV,tranf. dub.%.mm.68T Palao tratf* 
fiere el dominio de la cofa entregada > en aquel a quien l6* p*rt,itn,2, 
la cofa fe entrega. Mas aunque el fin principal del do
nante no fea que el donatario tenga el dominio de lo que 
fe le entrega : no obftante efta tradición formalmente, 
como tal no tiene otro fin ex parte operis, con que el fin 
del que profeífa, es, que la Religión tenga dominio fo-
bre el , bien que fu principalifsimo fin es fu propria vtili-* 
dad, la de caminar por efta entrega, á la mas alta perfec
ción Religiofa. Por tanto fe verifica, que efta tradición 
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es formaí,y prindpaíifsimamente vna oblación que a Dios 
fe hace , y a£to dé Religión , que formaliza , y confagra 
aquella primera entrega.} q u e fe tiene como materia, q u e 
fúndala jufticia commutativa. Formalidades diítinras,que 
reconoce en la Profefsion Religiofa Santo Thomas 2. 2. 

D.Thoi 11 Solution. M W l Í 3 ™ ™ ^ Promeíla, o 
ad i . dicendum quod votum el Vóto de L * t n * ' ^ de Rdlg!on- . 
foli deo Jít i Jed promifsio 6 ° Eftees, Señor , ' v n axioma indubitable éntrelos 
etíampoUfifieríhomini9& Theologos , que evidentemente prueba > como la Con
fuí promifsio honi qua fit defa, por jufticia commutativa > efta obligada á cumplirla 
homm^oteft caderefub vo- palabra, que a Dios, y á l a Religión tiene d a d a , formando 
to m quantum efi quoddam e n ru p r o f t í s i o n Religiofa, l a mas fagrada, y folemne efti-
opus virtuo tm,Et per bunc 1 • 1 i • . • t ^ / i - j J i r 
r 1 . . „ . 1 t a pulacion d e puardar,mientras viva, lacaítidad. Voto 

modumínteilíxendum e/í vo-r . , i v r • 1 1 ^ 
tum quo quiivovet aliquid 0Y inalterable por fu propna V o l u n t a d , y que coníiguien-
Ssmflis vel Prelatisi vtipfa témente la impofsibilita, para íiempre , á cohabitar con el 
promifsio faóia Sanfíis vel Conde : Lo que pruebo con el íiguientc difeurfo. Es 
Prelatís cadatfubvotoma. impofsible clregreífo a vida maridable, quando efte es 
terialíür , in quantum feili. incompatible con l o que á Dios tiene la Condefa folemne-
á t homo vovetDeo fe imple- prometido^ pudo prometer : La Condefa prome-
ttirum quod Samtis vei Fre» A ¡r -̂ r 1 - . 1 / i - J J 1 • a • 
ia'ispw u ' tioaDiosfokninementelacaftidad,y enlascirunítancias 

" " 0 del divorcio perpetuo, en que eftaba conftituida, la pudo 
prometer : Luego e n ella es o y impofsible e l regreííbi 
El difeurfo es íégitimo > e n que folo la fegunda parte d e 
lá menoí > necefsita mas d e explicación, que d e prueba^ 
yes lafíguiente ; La Gondefa folemnementeprometía 
por el Voto de Caftidad ^quantaes compatible C o n el 
Matrimonio e n la circunílancia d e fu divorcio: propoíi* 
cion innegable , porque prefume e l Derecho averfe que
r i d o obligar a e l la por efte Voto q U a n t o fe pudo obligar: 
tap.Qkidan , cap. Placet, de Conv. conjug, y como advierte 
Silveítro, también e n materia del Voto corre l a regla del 
Derecho : Sinon valet quod ago, vt ago^valeat vt valerepo-
teft. Es compatible e n las circunftancias d e l divorcio l a 

, c o n t i n e n c i a , e n pagar , y pedir el debito con e l vinculo 
Matrimonial *, que í b l o fubíifte, por e f t á r abfuelta l a Con^ 
defa d e toda fervidumbre Matrimonial, como todo conf
ia del i . d e e ñ e . papel ."Luego l a Condefa pudo pro
meter folemnemente la Cañidad \ y íiendo, como d i -
x e , inalterable, por fu naturaleza , la Profefsion folem
ne , efta por jufticia, y por la virtud d e Religión , obliga
da á c u m p l i r la palabra, que á Dios, y a la Religión tie-. 
n e d a d a . 

61 Efto , Señor, fe evidencia: Lo primero, quan
do dos de mutuo confentimiento entran e n Religión, aun
que defpues fe arrepientan, eftan obligados a mantener 
efte citado; y es la razón, el Voto d e Caftidad, y obedien-
qa que formaron. Por el primero, perdieron el feñorío 
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de fu cuerpo, que eíiteramettte a Dios confagraron. Con (54) 
el íegundo , no fe compadece dominio íobre fu voluntad, Alexandr. 11L ibi manda-
pues aviendo por la Profeísion muerto a lo que es Mun- miisfi jobis confiusrit, eos 
¿ o , no pueden tener vida para formar vn ado, a que con- f'/f ^ m 
figuientementefeimpofsibilitaron. Lo fegundo, en el ca- deteptam , tp/os 
ib de revocarfe vnafentencia, injuítamente pronunciada,.^¿•wf/j^? v i r u m ¿ ' VXQ~ 

de divorcio perpetuo , que fe dio a inñancia , y favor de rem injimulpermanere. 
la parte : Cafo verdaderamente pofsible , pues las fenten- ( ) 
cías Matrimoniales, nunca paífan a cofa juzgada. Efta D . T h o m . 4 . ^ , 3 ^ .g'e 
Profefsionesnulla ,como refolvio Alexandro 111. cap.La* ^ f ] ^ ' ^" 'ca í t ro '2 
¿or deSententta^&rewdkat. ( « 5 4 ) Y es la razón, como / I n ' ^ ' j ^ X0^* 
líente Santo Tnomas, Sánchez, Caltropalao , y Poncio; 20í ̂ ^^^ 
{ 55 ) porque efta mudanza de eftado , no puede dero- { ^ ) 
gar el derecho conjugal, que en efte cafo íubíifte inte- O . T h o t n * ^ / / ^ . ^ . ^ 
gro : Luego no aviendo vicio , ó nullidad intrinfeca en art' l*ad h Pote^ ta' 
la fentencia, que a fu favor obtuvo la Condeía, fu Profef- men v*or continentia^nm.. 
fion es válida, por eftat extinao el debito Matrimonial, ^ T ' f T 1 ^ * n i f i c 0 t f a : r , i r , . • v r r • Í -r» O tur hcclepam deceptam mil* enfuer^de el divorcio a fu favor pronunciado. R e ^ ^ ^ 
xionando mas en eñe mifmo cafo de la reintegración en do de divortio i. quia in talí 
el antiguo derecho de la cohabitación, íe oktce nuevo, cafa, etíamfí votumprofef* 
Taparo. La parte que profefsó , aunque efta obligada a e m i f i i f f a , refiituere*. 
pagar , no puede pedir el debito , como refuelven Santo tür viro > ^ teneretur de* 
¡Thomás, San Buenaventura > y San Antonino; 
porque fubíifte la obligación del Voto en efta parte que re ¿ X o n Z l 4,^,3 5.m 
le era pofsible, y en nada repugnante al vinculo Matrimo- Bxphjtt.mm. Verum i lk 
nial : Luego eftando abfuelta la Condefa de la obliga- nGnpoterít dehimm exigere% 
cioñ Matrimonial, libre de pagar efte debito conjugal, quia quantum efí in fe cofitt** 
por no tener el Conde exacción á efte debito , pues no nentiam vovík 
lo puede pedir de jufticia, sí folo gratis concedendum, por- D6AntGnm. z.part. t i t . í , 
que no ha de íer igualmente valida íu Profefsion, quando, cat,-Z2;$'6- S i p f i ^ m r i i j 
^ . . . . & -i n * 3 ^jentenUamconftnerttEccU-
m la continencia en pedir ,ni la libertad para no pagar, no fam deceptem per Jal/os *ei 
fe oponen , ni contradicen al vinculo Matrimonial. Lo fies debet fie expoliatus reftU 
tercero, fi el inocente , por fentencia de divorcio perpe- tm ¡etiam fi alter umfecifi 
tuo , motivado de adulterio , profefsó en Religión, aun- profefsionem in atiqua 
que defpues adultere , ni él tiene acción para falirfe, ni la RelWom ifhoc petat, 
otra parte para pedirle ; porgue como dice Sánchez, (57) S m c h A ^ J ^ . ^ 
ni fu propria voluntad , ni el poftenor delito, pueden per- ius ifitum 
|udicar al derecho , que la Religión tiene íobre eladqui- non perditnr ob Monachi de~ 
rido , pues profefsó, eftando hábil, para profeífar y por- HBum % qim iam Jiatus efl 
que es mas fuerte , y poderofo el derecho que la Reli- mutatus >& iusaequifitum 
gion tiene, y prepondera, dice Poncio (58) al derecho efifl^m illi immutabili, cui 
de la parte divorciada. Lo que por vniveríal fentir de los Perfe^n^m fornicatiomm 
Autores daLeandro: ( 59) Luego ni en el cafo prefente Pretudtcm m * h 
puede la Condefa, por fu propria voluntad, fufpender el V>moVon¿lib.9.cap.i<>. 

L eíec- num. 17, Si autem iampro-
fejfus vel Sacris Ordinibus initiatus adulterium cdmmijferit, nec tenetur ¡necpotefiiam redde* 
re, Nam iam Religio validum acquifivit tus in Religiofam, quando vovens erat habilis adprofi-
tendum , quo mpeditur ius conjugts dmifs't, nec extinguitur jornicatiom fequente. Ef i mim 
longe firUius ius Religionis, aut rmtationis /iatus^ quod preponderat luri conjugis dimifsi* 
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efcdo de fu Profefsion , extinguir el derf.cho, y dominio-
que la Religión adquirió fobre fu perfona , por la aílualr 
exliibicion, que hizo de. si mifma á la Religión. Pues tan 
extin¿to5Ó fufpenfo queda por el divorcio el derecho con^ 
jugal en el cafo de fevicia, como en el de adulterio ó por 
mejor decir , queda fufpenfo en ambos cafos efte debito, 
haftaque la otra parte quiera reconciliarle, pues fe íiínda 
cfte derecho Matrimonial en el vinculo , que en ambos 
caíos fubíifte. No ay ypues, mayor extinción del debito 
por el adulterio , que por la fevicía enorme *, ni mas con
cedió Chriño nueftro bien al adulterio, que a otros délp 
tos, que puedan originar femejante íeparacion : Porque 
íi explicó el divorcio en el adulterio, fue folo por fer vno 
de los caíbs mas frequentes, y la cauía que mas direda-
mentc fe opone al vinculo Matrimonial, como dice Di-

(60 ) caííillo , y es común fentir de ios Autores; ( 60) y no 

Dlc^MWo tom^Je Sacram» porque las palabras de San Matheo íean éxcluíivas de 
ira7L 1 o. ¿JJp* 1 o, duk 5* otras cáiifas, que prudentemente perfuadan efta perpetuí-
m¿í¿ mando ChnflmDomir dad. Siendo igualmente inútil el recurfo , a que la Gloífa 
nm dtj i^mtjoTnummh fobre el Litteras^ al verbo ^ / ^ , d Í 2 a , : q u e fe depo-
€ m í miz lOQumatur üe re r r \ r j 1 n \g-

i ' . xr „ toe en parte íegura, o en caía de vna noneíta Matrona, 
ier emíngenti omnu.m que en-efto íoloiigniíiea-la providencia-, que el Juez de-
( tinoniamw eses be tomar, mas no la acción j que por efte divorcio com-
fit alLis y qua vei ptrptUm pete a la parte inocente: Luego íiendo Vna la efpecie de 
f í t n t , v d tala ejfe fnjjefm* divorcio % y losefedos los mifmos, íi en el primer cafo el 
denúr creaamr áut tiwea- inoCente ya profeífo, no puede perjudicar el derecho^ 
tur' que la Religión tiene fobre él adquirido ; ni en el cafo 

prefente puede la Condefa perturbar el mifrno. 
62 Por eífo dixo Navarro, que defpues de fentencia 

^ 61 y \ de divorcio, el que entra en Religión, no puede revocar 
Navarras lih. 4.ConeiI.de íemejante determinación. (61) Y el Gran Padre San 
Dwortijs. Poft fententiam Fulgencio dice,que a bolver á hacer vida maridable,vfur-
divortij y qui ingreditur Re- pa el Derecho Divino - (62) Y el Dodfifsimo Donato 
ligíonem irrevocabiliter in- tomm 2. de Qualiiatibas reeipiendorum^qut por mas que arre-
'¿redUur,6yai ingreditur pentida llame a gritos , y voces, fe le ha de dar repulfa 
ante m areaiíur quídem fed r \ i r a r 11 11 L . 
revocaüliésr cón e €fi íanua j porque llamar en aquella hora tan 

confiadamente, folo puede fer de locos, y necios , que la 
^ . puerta para íiempre fe cerró ; hafta que Dios , que es el 

D. Folgent. Epifiol r. de Señor Omnipotente , que tiene en fus manos las llaves de 
Conjugal, debit. cap.X. Si la vida, y de la muerte, quiera, por fer el que folo puede 
qurs igitur rem Domino iam poderofo abrirla: Nam favore Religionis,profefsionefecuta, 
devotam carnali viólus ille- clauditur lanua repetendi \ adeo vt amplius vxor ^ nonfítau¿ 
cebra crediderit renuo depof ¿ ¡ ^ a : Cui dicipote J i j a r de venifti ad nuptias, vade in pace: 

jendm. non efl legitimus rei . ¿s ̂ f . mund & vivit De0t Smt en¡m 
fücz po feror J u i Owmi lu- 1 ? rt -.- V- ' ¿ ± 1 1. /• ;• ^ Í í „ .ww^*^ im(r, ,/^« tranjaéti dies fatales, quos vltra non licet amplms apenare, m pronmttatur mvajor, / J M J J . r . 0 - , /, • J0 w r 63 Efta es, Iluftnísimo Señor , la reíolucion de la íe-

ñora Condefa de Alcoléa, que V. S. í. debe canonizar por 
Real, perlera , é inalterable. Si V. S. í. la encuentra fe-

para-

http://ConeiI.de


2 Í 
parada del Conde fu marido , y vnida once años ha GÓÍÍ 

otro mas Divino Efpoíb, Jefu-Ghriño, Rey de los Reycs9 
y Señor de los Señores, no es aborto de la injiiftida, y <le 
la íinrazon. Es vna determinación hija legitima de la 
verdad, fundada en los Sagrados Cañones , y en los 
principios elementales de la Theologia,autorizada porfu^ 
Efcritores mas Sabios. No fe opone al infepárable vinculo 
de la charidad conjugal, fea indiííbluble.por Derecho Di -
vino (que íolo de efte vinculo habla el Texto; Quod Dem 
coniunxit ^ homo nGn feparet y) ó por Derecho Natural J COÍ. 

mo pretenden muchos, por fer l a indiíTolubilidad proprie-
dad in quanto modo conveniente, al Matrimonio, vna vez 
elevado a razón de Sacramento ; porque de qualquier 
modo que fe contemple la radical e f icacia de fu indiífolu-
bilidad ^ vna vez impedida, Mpenfa^ y extinguida la exac
ción al debito , como lo efta por el divorcio , no puede 
oponerfe ai virginal lazo del Defpoforio mas puro. Con 
tres cartas executoriales reconocerá V. S. L a la Conde ía 
libre , y abfuelta de toda Matrimonial refídencia, con ac-» 
cíon , por Derecho Natural, para evadir por todo tiempo 
la feveridad , 6 crueldad, la afpereza , ó locura, como fe 
quiera llamar , que intentó caufar en ella tan confumada 
ruyna. Para me jorar de eñado, nomecefsitó de expreíra 
licencia de fu m a r i d o 5 q u e le baftó la virtual imprefcindiblc 
de fu mifmo delito, por el q u a l renuncio al derecho Ma^ 
trimonial: No queriendo oy hacerme cargo de la tacita 
que fe preíume, y debe preíumir , por no aver T e c l a m a d o 

en mas de i o. años; en cuya l a r g a d u r a c i ó n no fe puede 
creer ignorancia. Oy negada al Mundo, é introducida en 
los Clauñros del Real Convento de Saníti Spiritus, mas 
Real por fu religiofidad,que lo es por fu fundacion,la a d m i ^ 

ra el Mundo. Fue folo afedluofa elección fuya,que á q u a l 

quier luz que fe mire fu entrada , fe v e r a íiempre la Reli
gión libre de las baftardas fombras del interés. No era, 
Señor, acción for^ofa para falvarfe; mas vna vez que re* 
nuncio a fu libertad , y que la Religión aceptó efta r e n u n 

cia, efta de jufticia obligada á fu Profefsion : Que la re
nuncia libremente hecha,como la donacion,engendran tal 
obligación de jufticia. Es igualmente adto de Religión, 
porque fu inviolabilidad afianza lo fagrado de vna prome-
fa folemnc,que folo,por el mifmo Dios, es diííolubíe. To^ 
do lo vera V. S . 1. en efte papel, que tributa reverente mi 
refpeto a la grandeza de V. S. I . confiado, de que acción 
tan digna, por lo heroyco,merecera el agrado, y foberana 
protección de V. S. I . íin mas interés en mi , que la honra 
de ponerme a fus pies, y el defeo , que Dios, y V. S. L 
den la jufticia á quien latuviere. Madrid , y Febrero az* 
d e i 7 z i . 




